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Introducción 
 

Conceptualizando el término Patrimonio podemos decir que ha evolucionado y ampliado sus 

horizontes a mediados del siglo pasado, dándole un valor de riqueza histórica, sociocultural y 

material que ha hecho a los países, estados y municipios reflexionar sobre todas las 

connotaciones, t®rminos y significados que trae consigo ñpatrimonioò. 

 Algunas ciencias en su estudio, como las Ciencias Sociales han transformado el 

concepto de patrimonio atribuyendo a él una respuesta a necesidades y expectativas de la 

realidad de un entorno histórico-social, naciendo de ello el bien inmueble, el barrio, el sitio, 

poblados con antecedentes históricos y zonas edificadas de monumentos, las cuales constituyen 

un patrimonio cultural que genera una identidad y patriotismo, lo que conlleva a generar acciones 

para reconocerlos, preservarlos, protegerlos, recuperarlos y revitalizarlos. Es por ello que las 

antiguas edificaciones deben verse y admirarse como una arquitectura de integración, ya que 

forman una parte integral de un ambiente construido de diferentes formas y métodos. 

 La intervención en los centros históricos debe contemplar con antelación los 

problemas relacionados con la compatibilidad de usos de suelo, integración social, situación 

económica, vivienda, identidad, etcétera, de tal manera que éste deba considerarse como la 

parte más antigua de la ciudad y de esta manera el cambio de diversos periodos de la ciudad 

quedan impresos en nuestra memoria urbana.  

Hoy en día los centros Históricos pueden ser muestra de una evolución espacial 

constante para su funcionalidad y el ritmo socioeconómico que permita diversificar actividades 

culturales, turísticas, comerciales y económicas que matiza la realidad del cambio de viejas a 

nuevas funciones. Es por ello, que la forma en la que se intervienen estos espacios históricos y 

cada uno de los monumentos que lo integran dependerá de las características que lo conforman 

y el ámbito en el que se encuentran.   
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Planteamiento del Problema 
 

El primer cuadro del centro histórico ha sido desde su fundación un núcleo donde convergen la 

población, economía y política, sin embargo durante las últimas décadas el centro presenta un 

despoblamiento debido a las nuevas centralidades que comenzaron a originarse en la periferia 

urbana pasando as² a ser considerado ñUn casco hist·rico insertado en una gran ciudadò, 

transformándose en la principal atracción cultural, social y turístico de la ciudad de Puebla. No 

obstante, el problema no se concentra en este, sino en su periferia inmediata, donde los 

denominados ñBarrios hist·ricosò, lugares que se encuentran insertados en la denominaci·n de 

patrimonio histórico, pues aquellas zonas que en el pasado servían como lugares de 

abastecimiento y que mantenían estrecha relación con la dinámica de la ciudad, hoy en día se 

encuentran segregadas de la zona central con barreras no solo socio-económicas si no también 

físicas (como es el caso de los barrios del oriente con el Bulevar 5 de mayo). Además de la 

perdida de sus actividades económicas intrínsecas que hacían de cada Barrio único e irrepetible, 

poniendo en riesgo no solo el Patrimonio Histórico Edificado, también al Patrimonio Histórico 

Social Intangible y al tejido social, el cual se ha ido fragmentando como consecuencia. 

La investigación se enfocó en un segmento de la zona de Huitzilapan, donde su 

importancia radico en ser de los primeros sitios que fueron habitados por los colonizadores y la 

primera fundación de la ciudad de Puebla, la zona fue evolucionando y con los nuevos 

asentamientos de la ciudad, ésta cambió su población por Franciscanos e indígenas, 

convirtiéndose en una zona predominante de casas habitacionales con solares más pequeños 

que los que habían sido designados para los españoles. En general la zona de Huitzilapan no 

cuenta con una clara delimitación, albergando a algunos barrios que podrían entrar dentro de su 

extensión, por ello se tomó como punto central las manzanas ubicadas entre las calles 14 y 12 

oriente, en cruce con las calles 16 y 18 norte, en el cual se encuentra el puente ñDe Nochebuenaò 

y en la parte baja de éste el teatro popular ñJos® Recek Saadeò. 
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El Teatro José Recek Saade fue fundado el 1 de enero de 1976, se encuentra situado 

debajo del antiguo puente de Nochebuena en la avenida 14 oriente intersección con boulevard 

Xonaca y privada 16 norte, en el barrio del Alto. Su construcción tiene la característica de hacer 

alusión a una plaza de toros para hacer honor al actor y poeta poblano de ascendencia libanesa 

José Recek Saade quien tenía gusto por la tauromaquia. 

La importancia del teatro resalta por su valor patrimonial arquitectónico y cultural ya que 

la arquitectura del espacio es parte de la Historia del Centro Histórico del Estado de Puebla y la 

herencia del pasado de la comunidad. Por otra parte, el teatro al aire libre es un espacio que se 

encuentra bajo la dirección del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla y está registrado 

en el Sistema de Información Cultural de la Republica. 

La zona donde está ubicado el teatro se convirtió en un foco de inseguridad, por un lado, 

al estar rodeado de muchas casas abandonadas estas fueron ocupadas por agrupaciones 

vandálicas, mientras que, por otro lado, el resto de los predios fueron ocupados a su máxima 

capacidad generando hacinamiento que provoca un superávit en la capacidad de las redes de 

infraestructura y servicios, las cuales no están hechas para soportar tal demanda. En el caso del 

patrimonio histórico, durante las últimas administraciones se le dio mucho énfasis al área del 

centro histórico, sin embargo, como se ha mencionado anteriormente el área de los barrios ha 

sido descuidada. En este sentido la zona donde se encuentra dicho Teatro no ha sido un caso 

distinto, pues no contaba con proyectos en proceso, ni a futuro que le dieran el valor histórico y 

social que merece, quedando rezagado del panorama histórico-cultural, además de que algunas 

casonas con arquitectura distintiva de la época y del lugar han sido derribadas, quedando en 

ruinas o completamente en desuso, generando la perdida casi en su totalidad del patrimonio 

arquitectónico y como consecuencia la vulnerabilidad de la identidad de la zona, fracturando el 

tejido social. 

 



10 
 

   

 

 

Justificación 
 

Para los centros urbanos de las ciudades de origen novohispano se han realizado desde 1980, 

acciones y obras sobre el patrimonio urbano arquitectónico, resaltando el valor histórico sobre el 

valor económico, religioso, político y administrativo, teniendo un mayor interés por el patrimonio 

edificado. 

Es por ello que, a partir de esa década, se aplicaron cambios específicos a los centros 

urbanos en materia de políticas urbanas, de manera específica, en aquellas ciudades que eran 

de origen novohispano, ya que éstas eran poseedoras de un valor cultural y como consecuencia, 

turístico. Ciudades localizadas en el centro del país como  Guadalajara, Guanajuato, Querétaro, 

Morelia, San Luis Potosí Ciudad de México y Puebla, son nombradas dentro de las estrategias 

turísticas como Ciudades Coloniales, y éstas se caracterizan por: una estructura monocéntrica, 

en donde se concentraban y radicaban los poderes político, económico y religioso; una gran 

cantidad de inmuebles  del Siglo XVIII, XIX y XX poseedores de un gran valor patrimonial-artístico 

e histórico; y la conservación de sus características formales correspondientes a la traza urbana 

desde su fundación.  

 

Imagen 1. Vista de la entrada del Teatro José Recek Saade 

desde Avenida del Puente. (Fotografía tomada por Flores, 

2023) 

 

Imagen 2. Vista del acceso lateral del Teatro José Recek 

Saade desde Avenida del Puente. (Fotografía tomada por 

Flores, 2023) 
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Estos elementos son condicionantes ante las políticas urbanas para renombrar a los 

centros urbanos como centros históricos y son de suma importancia para poder tomar acciones 

alusivas al rescate, rehabilitación, renovación o cualquier otra acepción para la conservación del 

patrimonio edificado y la puesta en valor de las zonas centrales; las cuales han estado inmersas 

en un deterioro las últimas cuatro décadas, causando un gran impacto sobre la estructura urbana. 

(fragmentando los elementos de centralidad que requiere la conformación de centros históricos). 

Objetivos 
 

Objetivo General 
 

Proponer estrategias socioculturales para la revitalización del Teatro José Recek Saade que 

promuevan la integración y participación social de la comunidad y al mismo tiempo contribuyan 

tanto al mejoramiento del espacio público y equipamiento urbano, como a la accesibilidad de la 

zona. 

 

Objetivos Específicos 
 

¶ Integrar a la sociedad mediante la recuperación de espacios públicos y culturales. 

¶ Llevar a cabo la reactivación de talleres de capacitación para la recuperación de oficios 

tradicionales del lugar. 

¶ Crear un polo de atracción socio-cultural que fomente la identidad de la zona. 

¶ Salvaguardar la protección del bien inmueble de manera que sea preservado 

debidamente por su relevancia histórica y cultural de la ciudad. 
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Delimitación Temporal 
 

 

 

 

La fundación de la ciudad de Puebla se efectuó el 16 de abril de 1531 (esta fecha es la 

oficialmente aceptada). La ciudad fue creada como un asentamiento donde pudieran vivir los 

españoles, como un lugar de suministro para satisfacer sus necesidades sociales, así como 

económicas. (Archivo Histórico Municipal de Puebla [ARHIMP], s.f.) 

Al borde del río de San Francisco, Puebla fue construida, el cual desde un principio 

proveyó de agua a la población y de manera natural también sirvió como barrera social, entre el 

lado oriente y el lado poniente. Con el paso del tiempo se convirtió en un foco de contaminación 

al ser utilizado durante mucho tiempo para descargas residuales. Éste río dividía a la clase baja 

de la clase alta; que estaba constituida por familias de origen español, las cuales se congregaban 

Imagen 3. Delimitación temporal, antecedentes históricos.                                                        

(Elaborado por Cerezo, 2023) 
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en el centro de la ciudad. La clase baja que era conocida como la clase obrera se ubicaba del 

lado oriente, ahí es donde se asentaron los trabajadores indígenas, ellos se dedicaban a la 

realización de oficios y a la construcción de la ciudad, ellos se encontraban trabajando del otro 

lado, en la zona poniente donde construían edificios públicos e iglesias, o vendiendo los 

productos que ellos realizaban (Zamora, 2020) 

Es ahí cuando nace la formación de los barrios en un periodo del año 1560 hasta el año 

1698, en dicho año es cuando se hace la delimitación en el plano de Cristóbal Guadalajara la 

ubicación de los barrios principales. (Revista Cuetlaxcoapan, 2015) 

 

 

 

En 1993 durante la gestión gubernamental del gobernador Manuel Bartlett Díaz, formula 

y pone en marcha el Programa Regional de Desarrollo Angelópolis en la ciudad de Puebla, dicho 

Imagen 4. Delimitación temporal, decretos planes y programas.                                                 

(Elaborado por Cerezo, 2023) 

 



14 
 

programa implementa acciones específicas para la Zona de Monumentos de esta ciudad 

declarada por la UNESCO como Patrimonio de la Humanidad en 1987. (Vélez, 2018) 

En el Barrio del Artista José Recek de Saade formó un grupo de actores aficionados con 

quienes montaba obras de teatro. Recek fundó el Teatro Popular con la finalidad de difundir la 

obra de los clásicos en el pueblo y por esa labor social y por su aportación a la cultura de nuestra 

ciudad, seis años después de su muerte en 1976, se construyó en su honor el teatro al aire libre 

que llevaría su nombre, con el objetivo de acercar la cultura a la zona marginada de los barrios 

antiguos. 

El 28 de noviembre de 1977 fue decretado el Centro Histórico del Municipio de Puebla 

como Zona de Monumentos Históricos por decreto presidencial (DOF,1993); un año más tarde, 

el 11 de diciembre de 1987 la ciudad de Puebla es declarada como Patrimonio de la Humanidad 

por la Unesco. ( Domínguez & Sánchez , 2016) 



15 
 

 

 

En 2003 el teatro Recek se rehabilita y vuelve a abrir sus puertas debido a que los vecinos 

de los barrios originarios de Puebla rescataron la zona y en ese año pudo ser rehabilitado. 

Además, para el año 2018 se pone en marcha el Programa Secretos de Puebla con la gestión 

del gobernador Tony Gali de ese entonces, dicho plan pretendía la desaparición del teatro Recek 

para rescatar el túnel del puente de nochebuena. (Gamboa & Hernández, 2017) 

En 2017 surge un terremoto con magnitud 7.1 y con esto la construcción sufre severos 

daños, por lo que el gobierno local se compromete a dar recursos para su reparación, pero esto 

no ocurre debido a que en 2018 la inversión es detenida por que a la administración pasada dejó 

sin renovar el convenio de custodia del inmueble con la CONAGUA. (Angulo 7, 2019) Mientras 

que en el año 2020 con la llegada de la pandemia los talleres se comienzan a realizar en línea, 

pero en el 2021 jóvenes talleristas acusan el despido injustificado de más de 10 maestros sin 

Imagen 5. Delimitación temporal, Situación actual.                                                                       

(Elaborado por Cerezo, 2023) 
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aviso algunos por parte del IMACP (Barquera, 2021) actualmente en el 2022 el teatro mantiene 

cerradas sus puertas, a pesar de que la comunidad pide su reapertura. (Cantorán, 2022) 

Delimitación Conceptual 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6. Delimitación temporal, Decretos Planes y Programas.                                           

(Elaboración por Cerezo, 2023) 
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Metodología 
 

En este apartado, presentaremos el proceso metodológico para alcanzar los objetivos planteados 

en esta investigación concebidos para la resolución de la problemática en el Teatro José Recek 

Saade. Cabe mencionar que para el inicio de una investigación de este tipo es indispensable la 

ubicación de una zona cercana al Centro Histórico; en el caso de la Ciudad de Puebla, que no 

sobresalga del polígono delimitado como Zona de Monumentos, lo cual se ve vislumbrado como 

la zona de transición entre el Centro Histórico y la ciudad contemporánea, en el cual se pueda 

establecer un centro inicial de diagnóstico, el cual cuente con alguna característica distintiva del 

lugar, ya sea: equipamiento especializado (teatro popular, parque o jardín, plazuela, etc.) o un 

hito (histórico o social), pues así la interacción con la población será de forma directa y 

personalizada. 

Para el diagnostico se tendrá como base un método no probabilístico de muestreo para 

la percepción del usuario, la cual se realizará por medio electrónico, donde los elementos de la 

población pueden formar parte de la muestra, se trata de seleccionar a los sujetos siguiendo 

determinados criterios y procurando que la muestra sea representativa. Para la investigación se 

utilizará el método discrecional, donde el investigador selecciona a los individuos a través de su 

criterio profesional. Puede basarse en la experiencia de otros estudios anteriores o en su 

conocimiento sobre la población y el comportamiento de ésta, frente a las características que se 

estudian. 

 

El universo 

El universo es el conjunto de personas, cosas o fenómenos sujetos a investigación, que 

tienen algunas características definitivas. (Moreno Galindo, 2013) 
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En este caso el tipo de población a estudiar será principalmente a los pobladores del 

centro inicial de diagnóstico. Para el muestreo se tiene primero que procesar la información que 

obtengamos del universo como tal y dependiendo de la población predominante del lugar, será 

la que tendremos en cuenta para la muestra. 

Para la recolección de la información necesaria para la investigación y para conocer las 

necesidades que existen en la zona en contexto con la ciudad, se hará uso de los siguientes 

métodos de investigación: 

 

¶ Encuesta: Serie de preguntas que se hace a muchas personas para reunir datos o para 

detectar la opinión pública sobre un asunto determinado. (Oxford Lengaujes, 2023) 

¶ Encuesta: Conjunto de preguntas tipificadas dirigidas a una muestra representativa de 

grupos sociales, para averiguar estados de opinión o conocer otras cuestiones que les 

afectan. (Real Academia Española, 2023) 

¶ Levantamiento en campo: la recolección de datos mediante la observación en la zona de 

estudio. 

¶ Análisis y procesamiento de datos: para elaborar el análisis e interpretación de los 

resultados obtenidos de los estudios realizados, se desarrollará el siguiente 

procedimiento: 

o Representación gráfica: los resultados alcanzados se mostrarán de manera 

gráfica utilizando gráficas y/o cartografía temática para su mejor apreciación y 

entendimiento. 

o Interpretación: será el modo mediante el cual se pretenderá expresar y abordar 

de manera clara la información recopilada por medio de la investigación. 
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Imagen 8. Imagen representativa del formulario. (Elaborado por Flores, 2023) 

 

Imagen 7. Imagen representativa del formulario. (Elaborado por Flores, 2023) 

 



20 
 

 

 

 

Imagen 9. Imagen representativa del formulario. (Elaborado por Flores, 2023) 

 

Imagen 10. Imagen representativa del formulario. (Elaborado por Flores, 2023) 
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Capítulo I: Antecedentes Históricos 
1.1 Fundación de la Ciudad de Puebla 
 

En un valle denominado Cuetlaxcoapan, Consumada la conquista Española durante el primer 

tercio del siglo XVI, se funda la Ciudad de Puebla de los Ángeles, se ubica al sureste de la Ciudad 

de México a 120 km y se encuentra rodeada por los volcanes Pico de Orizaba, Iztaccíhuatl, 

Popocat®petl y la monta¶a ñLa Malincheò. 

Alrededor del año de 1530, la iglesia se lamentaba por no contar con una villa de 

españoles en donde pudieran colocar una iglesia catedral como se requería en esa época, en 

tanto la corona española se encontraba buscando lugares para poder poblar, en cuanto 

aumentaba la importancia del camino México-Veracruz (Chevalier, 1957).  

Y el cual como nos dice De Alcal§ se requer²a de ñuna mediana posada o paraje m§s 

acomodado y conveniente para que sirviese su abrigo de refugio y les fuese de comodidad a los 

pasajeros y caminantesò. (De Alcalá y Mendiola, 1680) . En el camino que unía al puerto con el 

centro del país era de 80 leguas de distancia, teniendo en cuenta que 1 legua es igual a 4828.03 

metros, estaríamos hablando de una distancia aproximada de 386.243 kilómetros.  

 

Imagen 11. Traza original de la Ciudad de Puebla. (Archivo Motolinía, biblioteca Palafoxiana).                    

Fuente: http://www.eltoper.com 
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A veintidós leguas de la capital se encontraba el sitio que fue elegido para ser poblado y 

convertirse en un lugar que sirviera como posada para caminantes y pasajeros, cercana a las 

ciudades de Cholula y Tlaxcala, siendo por igual posada para aquellos viajeros que se 

encontraban transitando entre ambas ciudades. (De Alcalá y Mendiola, 1680) 

El domingo dieciséis de abril del año mil quinientos y treinta y uno, según Chavalier, es 

cuando se funda la ciudad de ñPuebla de los Ćngelesò (fecha oficialmente aceptada) y hace 

referencia al día que fray Toribio de Benavente conocido como Motolinía por los indígenas, 

celebra la primera misa de fundación de la ciudad y se inician sus primeras obras de construcción, 

es importante mencionar que el dirigió el trabajo para formar y delinear las calles, como se 

documenta en la Crónica de la Ciudad. (Revista Cuetlaxcoapan, 2015) 

La ciudad estuvo concebida como un lugar en el que pudieran vivir aquellos españoles 

que no contaban con una morada fija y de encontraban vagando por el país, para así poder 

proporcionar un sitio que pudiese servir posteriormente de resguardo a los demás españoles 

ante cualquier levantamiento indígena y que al mismo tiempo construyeran un lugar donde 

pudieran saciar sus necesidades sociales y económicas. (Revista Cuetlaxcoapan, 2015) 

Nos dice De Alcalá que en las faldas del cerro llamado antiguamente San Cristóbal, más 

adelante renombrado como de Belén, se pretendía realizar los establecimientos urbanos, siendo 

en la zona nombrada Huitzilapan la fundación de la ciudad de Puebla, pero como menciona 

Chavalier, llegó una época de alta afluencia pluvial, lo cual daba paso a que aumentara el nivel 

de los ríos del lugar, inundando las casas de los habitantes, por lo cual tuvieron que optar por 

otra zona donde poblar; refundando en septiembre del mismo año la ciudad en la banda 

occidental del río, es así como solo queda el primer establecimiento franciscano del lugar ahí. 

(Méndez Sainz, 1989) 
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La ciudad estuvo diseñada morfológicamente con un trazado hipodámico, formada por 

ángulos rectos, en forma de retícula, creando elementos rectangulares, uno de dichos elementos 

sirve como plaza mayor y en torno a él se agruparon el Ayuntamiento, la catedral y las casas de 

los principales pobladores. La traza original de la ciudad de Puebla se definió de forma 

rectangular con 295 manzanas de 100 x 200 varas (8 lotes de 25 x 50) para edificios y 125 

manzanas destinadas para huertos; con una orientación de 23° latitud norte. La distribución de 

los predios se realizó por jerarquía social o religiosa, con el paso del tiempo dió origen a las 

grandes casonas del centro histórico de la ciudad. Inicialmente se construyeron 50 casas para 

Iglesias, edificios públicos, españoles que vivían en la ciudad y más tarde para hospitales y 

conventos. (Revista Cuetlaxcoapan, 2015) 

Recordemos que la ciudad de Puebla fue construida al borde del río San de Francisco, 

esto propició que el poblado se pudiera abastecer de agua y sirvió de manera natural como límite 

social, debido a que separaba el lado poniente, del lado oriente, dicho río dividía la clase alta que 

estaba compuesta por familias de origen español que se establecieron del lado poniente en el 

centro histórico de la ciudad. La clase baja era conocida como la clase obrera y se dedicaban a 

la realización de oficios y construcción, ellos se encontraban trabajando en la zona poniente de 

la ciudad vendiendo los productos que ellos mismos producían o bien realizando la construcción 

de edificios públicos e iglesias y se encontraban viviendo del lado oriente que es el área donde 

los trabajadores indígenas se asentaron. (Reyes, 2021) 

En el barrio de la Luz se establecieron los obreros que eran conocidos como alfareros y 

en el barrio de el Alto los tablajeros, conocidos en la actualidad como carniceros, que eran 

denominados así porque en tablas de diferentes tamaños vendían sus productos. Existieron 

aproximadamente 16 puentes los cuales eran utilizados para poder cruzar del lado oriente al 

poniente, el puente más famoso era el que se encontraba en el río de San Francisco el cual era 

conocido con el nombre de ñla capillita de Doloresò, dicho puente llegaba hasta la 14 oriente por 

el barrio de el Alto. Eduardo Zamora nos dice que la entrada principal a la ciudad era la calle 8 
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oriente y que por eso en ese lugar se construyó lo que hoy conocemos como el Teatro Principal. 

En la calle 2 norte era conocida como ñcalle de mercaderesò, ah² se estableci· la primera zona 

de uso comercial de la ciudad.  (Reyes, 2021) 

 

 

 

 

Los primeros molinos que aparecieron en la ciudad fueron el molino de San Antonio y 

San Francisco que se encontraban al norte de la ciudad, al sur se localizaban los molinos de 

Huexotitla y el Carmen, todos ellos utilizaban agua del río de San Francisco, con el paso del 

tiempo el agua del río fue utilizada como energía hidráulica para que las primeras fábricas textiles 

que estaban a la orilla del río pudiesen mover sus máquinas. (Reyes, 2021) 

Imagen 12. 1946 del río San Francisco y sus puentes. (Foto grupo puebla antigua fb) En primer plano el Puente 

de Motolinia o de Bubas, construido en 1682. En la siguiente avenida el Puente de Romero Vargas o de San 

Roque, construido en 1875 y por último el de Ovando, construido en 1777. (Ramirez Huitron, 2018) 
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A lo largo de la época colonial, los tocineros, curtidores y obrajeros utilizaban el agua del 

río para descargas residuales, ellos removían el agua de sus tierras creyendo que los 

desperdicios se iban a desintegrar con el arrastre del río, en los siglos XIX y XX, los textileros 

realizaron las mismas acciones. 

En el núcleo de la ciudad se concentró el poder religioso y político, quedando el área 

como un espacio exclusivo para españoles y mestizos. Los barrios antiguos se establecieron 

alrededor de la traza urbana, situados por el este, oeste y norte; dejando desocupada la zona 

sur que unía la ciudad con tierras comunales. El agua determinaba el tipo de asentamiento dentro 

del entramado urbano, de acuerdo con su ausencia o disponibilidad. 

Baron Rojo nos dice que los barrios indígenas se formaron por la necesidad de contar 

con mano de obra no sólo permanente si no especializada. Muchas de las actividades 

productivas básicas se distribuyeron en el espacio de la ciudad en lo que hoy conocemos como 

barrios antiguos, entre ellos se destacan Xanenetla, El Alto, Analco, Santiago, La Luz y Los 

Imagen 13. Año 1964-1967, foto: Archivo general municipal de Puebla 
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Remedios, etc. Entre las actividades que realizaban se encontraban los ladrilleros, albañiles, 

loceros, panaderos, tejedores, herreros, entre otros, (Reyes, 2021) 

 

1.2 El Lugar Nombrado Huitzilapan 
 

El valle de la ciudad de Puebla en sus inicios se encontraba dividido por el rio Almoloya, la zona 

Poniente fue nombrada por los indios como ñCuetlaxcoapanò, que, seg¼n ellos, significa ñtierra 

de serpientesò, mientras que seg¼n el t®rmino proven²a del n§huatl ñAguas de culebras de cueroò, 

ya que el lugar no contaba con habitantes puesto que abundaban culebras venenosas y siendo 

los pobladores más cercanos los que se encontraban dispersos a su alrededor. Por otra parte, 

del lado Oriente recib²a el nombre de ñHuitzilapanò el cual significa ñrio de los colibr²esò debido a 

que la flora que abundaba en el cauce del río Xonaca atraía a los colibríes. (Leicht, 1967). 

Estos dos lugares hoy en día se unen creando la Zona de Monumentos, la cual el 8 de 

Diciembre de 1987 fue declarada como Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, y esto 

significa que está protegida por el INAH (Instituto Nacional de Antropología e Historia).  

El Teatro José Recek Saade se encuentra ubicado en la parte Noreste de la ciudad de 

Puebla; delimitado al Norte por la avenida 22 Oriente, incluyendo El Calvario; al Sureste por el 

antiguo cauce del río Xonaca (4 Oriente); al Oriente por la Calle 18 Norte, y al Poniente por el 

antiguo cauce del río Almoloya (Boulevard Héroes del 5 de Mayo). Concretamente se encuentra 

en las manzanas ubicadas entre las avenidas 14 y 12 Oriente, en cruce con las calles 16 y 18 

Norte, donde converge el barrio de El Alto y Los Remedios. 
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Imagen 14. Fotografía tomada de Google Earth modificada por Flores, 2023. 

Imagen 15. Fotografía tomada de Google Earth modificada por Flores, 2023. 

Imagen 16. Fotografía tomada de Google Earth modificada por Flores, 2023. 
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1.3 Formación de los Barrios de la Ciudad de Puebla 
 

 
 

 

 

Con la denominación de Puebla de los Ángeles partir de aquel momento los primeros barrios 

emergieron como consecuencia de la necesaria mano de obra requerida para su construcción 

de la urbe de los españoles, también jugaron un papel importante en la reconfiguración social, 

las misiones de los religiosos empeñados en la tarea de evangelizar a los habitantes de los 

primeros pueblos establecidos en el perímetro del valle de Cuetlaxcoapan. 

En el año de 1560, es que emergen nuevos barrios, entre ellos el de Analco y Xanenetla. 

(Revista Cuetlaxcoapan, 2015) Los barrios se asentaron del otro lado del Río Almoloya, conocido 

posteriormente como San Francisco, hoy entubado, en lo que actualmente conocemos como 

boulevard Héroes 5 de mayo. Al principio enviaron a los indígenas fuera de la traza para que 

estuvieran apartados, pero, al poco tiempo se percataron que era necesaria su presencia, debido 

a los servicios que ellos brindaban a la ciudad y población, es entonces cuando los españoles se 

dan cuenta que es preciso aceptarlos y considerarlos en su estructura de planeación, es por ello 

que los españoles se establecieron dentro de la traza y a los indígenas los dejaron fuera, 

Imagen 16. Delimitación de los barrios y su traza. (Fotografía tomada de la 

Guía de Patrimonio Religioso de la Ciudad de Puebla, 2016). 
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rodeando la periferia, dando origen a los barrios, para que así la población indígena se pudiera 

alojar, debido a que los obreros venían de lugares lejanos como Texcoco, Tecali, Cholula, 

Huejotzingo, Calpan, México, Tlaxcala, Cuautinchan y Tepeaca, quedando con esto definido el 

territorio de cada sector social, estableciéndose legalmente como habitantes de un espacio 

urbano, teniendo obligaciones demasiado estrictas y derechos restringidos, a diferencia de la 

clase española. En un principio ellos estaban establecidos, pero de manera ilegal, cuando inicia 

este proceso para legalizar su estadía inicia con el otorgamiento de tierras que dividieron por 

lotes para que pudieran permanecer en ese lugar. En el libro de ñPuebla a trav®s de los siglosò 

relata que, Puebla ten²a 7 barrios, pero en otros libros entre ellos el libro de ñLos barrios antiguos 

de Pueblaò se¶ala que en realidad eran 19 barrios y en ellos se inclu²an los arrabales.  

El barrio la Luz, tuvo origen como un asentamiento tendiente a la urbanización, en la 

ciudad de Puebla. Tras la llegada de los conquistadores, fue congregación religiosa, política, 

económica y social, unida a la parroquia de Analco. En su origen, este sitio fue el eje de unión 

de distintas poblaciones situadas en un antiguo pueblo matlatzinca llamado Tepetlapan, que en 

lengua n§huatl quiere decir ñtierra firmeò. 

Toda esta zona correspondía a las parroquias de los barrios del Alto (parroquia de la 

Santa Cruz), el Sagrario, San José y más tarde el monumental templo de San Francisco y la 

bellísima parroquia de la Compañía de Jesús, formadas por una serie de cofradías en distintos 

órdenes: artesanal, culinario, artístico y de preservación de bailes, cantos y tradiciones indígenas, 

que con el tiempo se convirtieron en liturgias dedicadas a los santos patronos de dichas 

parroquias, especialmente en los barrios de la Luz y el Santo Ángel Custodio, más conocido 

como Analco. Este fragmento del art²culo ñEl barrio de la luzò, (Flores, 2015) 

1.4 División Barrial de la Ciudad 
 
Nos relata De Alcalá que a la llegada de foráneos se les endonaron diferentes lugares para que 

estos se establecieran, según este: 
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A los del señorío de Tlaxcala el barrio de Santa Ana; a los de Tlatelolco, que son los 

mexicanos, el barrio de San Pablo el Antiguo, a los de Texcoco el barrio de San 

Pablo el Nuevo, el barrio de Santiago se dio a los Cholultecos,  

Los provenientes de la mixteca fundaron lo que es la parroquia del Santo 

Ángel en El Calvario y Viacrucis. 

 

 

 

Podemos decir que la llegada de foráneos dio origen a los primeros barrios de la ciudad 

de Puebla; De Alcalá narra en su bosquejo que los primeros asentamientos urbanos recibieron 

un ordenamiento territorial diferente a esto, por lo que es claro que los primeros lugares 

designados como barrios fueron el de Santa Ana, San Pablo el Antiguo, San Pablo el Nuevo y el 

de Santiago, siendo estos valga la redundancia, los primeros barrios de la ciudad de Puebla. 

Imagen 17. Planta de la Ciudad de kis Angeles de la Nueva España 1698. Fuente: 

http://www.yosoypueba.com 
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Existen diferentes definiciones de barrio, en este trabajo se tomó como adecuada la que 

nos menciona B®langer en su investigaci·n, ñEl término barrio se refiere generalmente a esos 

antiguos asentamientos ind²genas que rodeaban el centro espa¶ol antiguoò (Bélenger, 2008). 

Sin embargo, al aparecer legamente los primeros barrios de la ciudad de Puebla según 

el Gobierno del estado de Puebla (2011) son otros, como nos lo comparte este en su sitio web: 

El primer impulso en el desarrollo urbano de la ciudad se da a lo largo del siglo XVI, 

y se establecen diversos barrios como el de San Juan del Río o Tlacaltecapan, 

Analco, Santiago, San Pablo de los Naturales, San Sebastián, Santa Clara y su 

arrabal de San Antonio y San Miguelito. 

Al norte de la ciudad se ubican Xonacatepec y Xanenetla, que no constituyen 

propiamente barrios, sino forman arrabales que tardíamente se incorporan al 

conjunto de la traza urbana; también está el Barrio del Alto, en el cual se ubica el 

Convento de San Francisco, el Barrio del Carmen ubicado al sureste de la ciudad y 

el Barrio de San José que se extiende al norte y hacia el sur se ubicaba el Pueblo de 

San Baltazar. (Heróico Ayuntamiento del Estado de Puebla, 2011). 

 

Sin embargo, al aparecer legamente los primeros barrios de la ciudad de Puebla según 

la Alcaldía del Municipio de Puebla (2023) son otros, como nos lo comparte este en su revista 

digital: 

 

[é] §ngeles que se quedaron a custodiarla desde los distintos barrios perif®ricos de 

su elitista traza urbana: Santiago, San Sebastián, San Miguel; San Pablo, Santa  

Anita y San Antonio hacia el poniente y norte de la misma y por el oriente y nororiente 

San Juan del Río, El Alto de San Francisco, Los Remedios y el Santo Ángel Custodio 

de Analco, incorporándose más tarde los arrabales de Xanenetla y Xonacatepec, al 

pie de los antiguos cerros de San Cristóbal y de Belén, donde se levantarían primero 

las iglesias y después los fuertes militares de Loreto y Guadalupe. (Córdova, Arturo, 

2015) 

 

Esto al parecer es a causa de que, como nos comparte (Aguirre, 1983) en su libro ñPuebla 

en el siglo XIXò: 
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Los asentamientos humanos del estado de Puebla y del distrito de Puebla eran 

nombrados en los actos legislativos y administrativos anteponiéndose títulos o 

categorías que implicaban su ubicación en la organización territorial del Estado y en 

las estructuras productiva y comercial de la región. 

 

Así que podemos deducir que los barrios de Tlacaltecapan o San Juan del Río, Xanenetla, 

Santiago, Analco, San Pablo de los Naturales, San Sebastián, Xonacatepec, Barrio del Alto, El 

Carmen, San José y Santa Clara, fueron los primeros barrios legalmente reconocidos. 

En cuanto a la zona de Huitzilapan se desconoce la extensión territorial que tenía y siendo 

el rio Almoloya la única división física conocida, podemos decir empíricamente que se dividió en 

los siguientes barrios: del Alto, Analco, Xanenetla y Xonacatepec, posteriormente sumándole 

otros dos, Los Remedios y La Luz. 

 

 

 

 

Imagen 18. Plano de la Ciudad de Puebla de los Ángeles publicado en 1946.                                                        

Autor: Manuel Aguirre Betancourt. Dibujante: Dante Ferrigno 
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1.5 Barrio del Alto y Barrio de Xonaca ς Identificación del Patrimonio de 
la Ciudad 
 

1.5.1 Barrio del Alto  
 

El barrio del Alto, está ubicado entre los ríos de San Francisco y Xonaca, teniendo como límites 

las actuales calles de la 4, a la 22 oriente; 18 norte y el boulevard 5 de Mayo, como acceso 

principal la 14 oriente y 14 norte, este barrio fue uno de los primeros en asentarse en los 

conocidos Altos del Convento de San Francisco, es por eso que en el año de 1615 se le denominó 

Barrio del Alto, durante esta época vivían aproximadamente unos diez españoles y sus primeros 

habitantes fueron, principalmente mixtecos. (LEICHT, 2016) 

 

Desde su conformación el barrio del Alto quedó como un paso forzoso para poder entrar 

y salir de la ciudad rumbo al puerto de Veracruz, que era a su vez salida y entrada a la Nueva 

España. 

 
Imagen 19. Fotografía Ann Louise M. Puebla, 1939. 
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En el año de 1591 se otorga una licencia para poder construir los portales en la explanada 

del barrio, por ello en frente se construye el Portalillo, que fungió como el primer ayuntamiento 

de Puebla. Se dice que, con esta construcción, de arcada triple, se dio inicio al trazado de las 

calles de la ciudad. (González, 2022) 

En la Guía de Patrimonio Religioso de la Ciudad de Puebla publicada en el año 2016, nos 

menciona que la misa de la fundación de la ciudad se suscitó en este barrio el 16 de abril de 

1531, esta misa fue oficiada por Fray Toribio de Benavente, en lo que actualmente conocemos 

como la parroquia de la Santa Cruz, la construcción de esta parroquia comenzó el 10 de abril de 

1693 y concluyo 21 años después, para ser exactos el 22 de marzo de 1714, y se convierte en 

la primera parroquia de Puebla. También es importante mencionar que a menos de tres calles 

de la parroquia de la santa cruz se encuentra el templo de San Juan del Río, que actualmente 

abarca una manzana completa, es de los más grandes y se ubica entre las calles 12 y 14 Norte, 

entre la 20 y 22 Oriente.   (H. Ayuntamiento de Puebla, 2012) 

Alejandra Delgadillo nos dice que la edificación del mercado José María Morelos su 

inauguración se realizó el 16 de septiembre de 1930, dicho mercado es conocido coloquialmente 

como «mercado El Alto», este es un sitio que los mariachis frecuentan y por ello también se le 

conoce como el «Garibaldi de Puebla». Delante de este mercado se instaló la fuente del barrio, 

la cual exhibe 8 veces el escudo de la orden de San Francisco, esta fuente anteriormente se 

encontraba en el patio del hospital y más tarde en la cárcel de San Juan de Dios. 

La iglesia de San Juan del Río es la más grande y ocupa actualmente una manzana 

entera; el terreno de esta iglesia queda entre la 20 y la 22 Oriente y entre las calles 12 y 14 Norte. 

En el barrio El Alto se ubica el mercado «José María Morelos», mejor conocido como el «mercado 

El Alto», un lugar concurrido por mariachis, al que se ha denominado el «Garibaldi de Puebla». 

(H. Ayuntamiento de Puebla, 2012) 

 



35 
 

1.5.2 Barrio de Xonaca 
 

 

 

 

El nombre Xonaca significa ñcebollaò y es un derivado de la palabra en n§huatl xonacatl, el cual 

es el nombre que adopta el arroyo que bajaba desde Xonacatepec, o bien en n§huatl ñcerro de 

las cebollasò, y que fue convertido en lo que hoy conocemos como Boulevard Xonaca. El barrio 

fue fundado por migrantes tlaxcaltecas y pobladores de Xonacatepec. 

Dentro del barrio existen lugares significativos y uno de ellos es la famosa Fuente de los 

Muñecos la cual es un lugar que simboliza la imaginación y la leyenda que surge en la época de 

la colonia. El barrio cuenta con calles empedradas y algunas fachadas históricas, como la iglesia 

barroca la cual es otro de los lugares más emblemáticos de este barrio y forma parte de su 

historia. También los huehues son parte de su identidad vecinal y simbolizan la alegría del 

carnaval. 

 

Imagen 20. Plano de Operaciones del Sitio de Puebla, levantado por el ingeniero civil Luis G.Cariaga y Sáenz 

en 1856 y reformado en 1863. 
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1.5.3 Puente de Nochebuena 
 

 

 

 

El río de San Francisco fue un detonador importante para la fundación de la ciudad de Puebla 

de los Ángeles en el Valle de Cuetlaxcoapan. El río Almoloya, que era llamado así porque los 

frailes fundaron un convento franciscano, ellos le dieron como nombre a la corriente de aguas 

puras ñSan Francisco de As²sò y a toda la comarca en donde inicialmente edificaron las primeras 

cuarenta casas, las cuales pudieron señalar la traza original de lo que hoy conocemos como 

Portalillo (calle 6 norte número 600), hasta el Puente de Nochebuena en avenida 14 Oriente y 16 

Norte hoy Teatro al aire libre ñJos® Recek Saadeò. Designaron las diferentes partes del curso de 

un río con nombres diferentes, el afluente del Río de San Francisco se designa por Río de 

Xonaca, de Nochebuena, de los Remedios y de Azcue. El autor del libro de ñHistoria de La Ciudad 

De Puebla De Los Ángelesò nos dice que el el Río de San Francisco cuenta con dos 

denominaciones antiguas una de ellas es Río Almoloya, por el manantial que brotaba a su orilla 

Imagen 21.  Fotografía del libro Historia Compendiada del Estado de Puebla.                                                      

(Prof. Enrique Cordero y Torres, 1965) 
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en el Paseo de San Francisco, antiguamente conocido como Paseo Hidalgo y su otro nombre 

era Río de Xochimehuacán en honor al pueblo de San Pablo Xochimehuacán, que está situado 

al Norte del Rancho de Santa María, y cerca de él, el río tomaba su origen. (Carrion, 1897) 

El barrio de El Alto fungió como la entrada a la ciudad, por ello, la avenida 14 Oriente, 

antiguamente llamada Camino Real, el cual iniciaba desde el puente de Nochebuena en Xonaca 

hasta el puente de San Francisco para ingresar a la traza española, por ello era un paso obligado 

de la ciudad para todos los viajeros que iban con destino a Veracruz. 

El puente de Nochebuena se encontraba en la 14 Oriente a la altura del 1800 antigua 

salida a Veracruz, en el libro de Historia Compendiada del Estado de Puebla cuenta que el primer 

nombre de este puente fue en honor a Don Pedro de Aguirre y Nochebuena dueño de un mesón 

cercano y comerciante en vinos y licores quien en 1608 lo financió. (Cordero, 1965) 

Lo construyeron con materiales de muy alta calidad, fue construido para cruzar el Río 

Xonaca, que más adelante se unía al Río de San Francisco, de los años 1794-1814, se le dio el 

nombre de Puente de Los Remedios por ser de mucha utilidad al barrio del mismo nombre, y ya 

en 1948 se amplió y se conservó con el mismo nombre. (Cordero, 1965) 

Hoy es un corto segmento de la avenida 14 oriente, pero fue uno de los primeros caminos 

que llegaban a Puebla por el Real Camino a Veracruz (FRANCISCO MUÑOZ ESPEJO, 2016). 

La construcción de este puente data alrededor del año 1600, con la finalidad de unir los barrios 

y tener un uso social, económico y político. Es importante mencionar que el teatro Recek fue 

construido justo donde se ubica y su bóveda del puente es el túnel del teatro Recek. 

 

1.6 La Explosión Demográfica de la Ciudad de Puebla 
 
 

La autora Julia Hirschberg estima que, en el año de 1531, fundación de Puebla, la población 

ascendía a 42 habitantes y estaba compuesta por hombres, mujeres y niños. Un año después 
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aumentaría a 66 personas, para 1533 la ciudad contaría con 158 y posteriormente en 1534 con 

205 individuos (Hirschberg, 1979). 

El mestizaje en Puebla surgió después de su primer año de existencia. Los siete 

fundadores que estaban casados en 1531 tenían únicamente esposas europeas; pero durante 

1533 la endogamia comenzó a disminuir por el costado de las consortes pues toda la vecindad 

masculina siguió siendo europea. Entre 1532 y 1534, de acuerdo con Hirschberg, tres de cada 

diez varones tenían una concubina indígena.  

Contraviniendo la iniciativa de impedir el usufructo de la mano de obra aborigen, en los 

inicios, a cada colono se le concedió de manera temporal una veintena de trabajadores indios 

para construir su casa y preparar las tierras de cultivo.1 Conforme al acuerdo de reparto por parte 

de la Segunda Audiencia, el número de indios que coexistió con los fundadores pudo haber 

alcanzado una cifra cercana a 1 600.  

Según el padre ("Motolinia") la provincia de Tlaxcala envió en ocasión de la formación de 

la ciudad, de siete a ocho mil indios: 

 ñpocos menos de Vejocinco [Huejotzinco] y Calpan, y lo mesmo de Tepeyacac e 

Cholola [...] 

 

 La estimación de la población inicial es sumamente difícil ya que no toda la población 

aborigen permaneció en el lugar, sino que venían e iban a sus lugares de residencia.  

Los sirvientes indios debían entrar al fundo español por la madrugada y salir al atardecer 

para pernoctar en sus moradas, las cuales levantaron en los terrenos aledaños. Los nativos se 

organizaron a manera de clanes a través de los calpulli, con sus subdivisiones de tlaxicallis, 

conformando sus propios arrabales (Merlo, 1994). 

En la década de 1550 cuando se legalizaron los asientos indígenas mediante la formación 

de repúblicas de indios, algunos de estos grupos se instalaron de manera irregular, en el interior 

 
1Francois Chevalier, op. cit., pp. 10-11. 
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de la traza. La propia ciudad promovió que los indios se mantuvieran arraigados en su derredor 

y en el año de 1560 hubo una gran repartición de tierras cuando se mercedó un cuarto de solar 

a incontables indios de las parcialidades establecidas por los inmigrantes de origen tlaxcalteca, 

tezcucano y huejotzinca. (López de Villaseñor, 1981) 

Para 1573 la ciudad tendría 5 700 personas. Durante el siglo XVI, la ciudad tuvo un 

crecimiento impactante, esto desbordó con creces el proyecto colonizador. La población se elevó 

de cincuenta pobladores, prácticamente, a cerca de nueve mil habitantes. En sus primeros 15 

años de existencia, se registró una tasa de crecimiento medio anual altísima, de 23.3 por ciento. 

Lo anterior significa que, de haber sido a un ritmo constante, la población se fue duplicando en 

un período de cada tres años solamente. 

Entre 1550 y 1570, aproximadamente, la población registró la tasa de crecimiento medio 

anual más alta desde entonces hasta el fin del gobierno de los Habsburgo; la medida fue de 4.3 

por ciento (lo que implica una duplicación de población en 16 años), mientras que, en la etapa 

siguiente, ésta disminuyó a 1.6 por ciento (el doble en 43 años).  

Conforme a lo que describe la historiadora Albi Romero, la inmigración fue continúa 

durante todo el siglo XVI, hubo dos fases migratorias muy importantes de españoles a Puebla, 

una en los alrededores de 1550 y la otra hacia 1575. (Albi Romero, 1970) 

Se estimó una población promedio de cerca de 16 mil poblanos hacia el último día de 

diciembre de 1638. Años después, para 1646, se cree que en Puebla habría 3 mil personas 

menos, dando un total poblacional de 13 143 individuos.  

En el año de 1639, los poblanos se quejarían de su despoblamiento como consecuencia 

de prohibiciones impuestas a su comercio por parte del centro político del virreinato. En 1635, el 

virrey Cadereyta les aumentó la contribución de alcabalas en cincuenta por ciento, al mismo 

tiempo que evitó que pasara el comercio. La ciudad argumentó que había perdido numerosos 

ingresos por la falta de aquel trato y que por esa razón se estaba despoblando. 
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Entre 1646 y 1665, se desató una recuperación impresionante de la población, a un nivel 

de aceleración superado solamente por el que se dio en el siglo de la Conquista, y luego se 

percibe una segunda etapa de disminución paulatina de la tasa de crecimiento a medida que el 

tiempo fue transcurriendo. 

Para el año de 1681, Don Manuel Fernández de Santa Cruz, obispo de la ciudad, mandó 

erigir un censo de la diócesis con ñcalidadò destacada por los parroquianos y se puede afirmar 

que se trata del primero en su género, se calcula que la población de la ciudad alcanzaría la cifra 

de 55 752 habitantes. La población de la ciudad estaba conformada de manera uniforme entre 

los tres grandes grupos étnicos, donde los españoles predominaban ligeramente; ellos ascendían 

un 38 por ciento, el 32 por ciento lo representaban los indios, y el 30 por ciento restante eran la 

población mestiza, mulatos y negros. 

La población habría alcanzado un máximo conocido para la ciudad de 101 571 habitantes 

en el año de 1746. El nivel alcanzado sitúa a Puebla hacia la conclusión del siglo como la 

segunda urbe de América, sólo rebasada por la capital del virreinato y habría superado a todas 

las ciudades españolas.  

Durante poco más de 30 años después de la noticia estadística de 1746, la decadencia 

de la ciudad también es notoria a través del minúsculo crecimiento demográfico. Gaspar de 

Portolá, gobernador político, coronel de los ejércitos reales y militar de la ciudad de Puebla de 

los Ángeles, contó 56 168 habitantes, para el año de 1777, según su reporte fechado el día de 

la Nochebuena de ese año     (Portolá & Bernal, 1777). 

En el transcurso del período 1746-1777, la población creció tan sólo a un ritmo de cuatro 

habitantes por cada mil, es decir que ésta se hubiese duplicado a lo largo de un amplísimo lapso 

de 200 años. La magnitud promedio de este crecimiento puede expresar que la fuerte emigración 

de las primeras décadas del siglo tocó a su fin y que la población creció de manera natural, con 

el freno impuesto por la alta mortalidad cotidiana y el impacto repentino de algunas calamidades 
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de cierta importancia en los años de 1747-1748, 1760-1764, 1768-1769 y 1772-1773. (Cuenya, 

1999) 

Entre 1777 y 1791 la lenta recuperación demográfica se vio frenada por el segundo mayor 

azote del siglo: la terrible escasez de alimentos por una granizada en el mes de agosto de 1785, 

y por ende, la más grave mortalidad por hambre que se haya conocido en la Nueva España.  

A juzgar por las distintas cifras que existen para la ciudad de Puebla durante los años 

comprendidos de 1791 a 1794, es notorio el estancamiento de su población. Los conteos van 

desde 52 717 pobladores dentro del casco de la ciudad hasta 57 168 habitantes incorporando a 

la gente de los suburbios y alrededores.  

Para concluir este apartado y entrever en parte el futuro inmediato de la ciudad de Puebla, 

es ineludible apelar a las perspectivas de Humboldt quien estimó en 1803 la población de la 

ciudad en 67 800 habitantes. 

 

 Imagen 22.  Plano topográfico de la ciudad de Puebla, levantado por el ingeniero civil Luis G. Cariaga y 

Sáenz el año de 1856 y reformado el año de 1863. Puebla, 1863 
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Capitulo II: Marco Teórico ς Conceptual 
 

 
 

 

Para este trabajo se planteó la proyección de revalorización de la zona de Huitzilapan, la cual 

lleva como uno de sus objetivos la Conservación del Patrimonio Urbano-Arquitectónico. 

2.1 Patrimonio 
 

Se denomina patrimonio a todo legado cultural que obtenemos del pasado, que recibimos del 

presente en el que vivimos y que a las generaciones futuras transmitiremos. Con la Convención 

de 1972 para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural la UNESCO establece que 

determinados lugares de la Tierra cuentan con un ñvalor universal excepcionalò y pertenecen al 

patrimonio común de la humanidad. 

 

Imagen 23.  Delimitación conceptual. (Elaborado por Cerezo, 2023) 
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2.1.1 Conservación del Patrimonio 
 

El concepto de Conservación del Patrimonio como lo dice (Manzini, 2011)  hace referencia al 

cuidado, manejo, comprensión, uso y restauración de los llamados bienes patrimoniales, 

denominados así a todos aquellos vestigios creados en cierto tiempo, lugar y forma, siendo los 

máximos representantes de una etapa singular de la vida histórica de una cultura o civilización 

en sus múltiples facetas y contextos (religión, política, arte, etc.), los cuales pueden ser 

tangibles/materiales e intangibles/inmateriales, que se heredan o transmite con la finalidad de 

que prevalezca su historia. 

El enfoque retomado entorno a la Conservación del Patrimonio dentro de esta 

investigación es concretamente el de la planeación urbana, donde los instrumentos teóricos 

acerca de las zonas centrales de las ciudades latinoamericanas juegan un papel importante y no 

corresponden solamente a un valor arquitectónico, sino a su conjugación y función para con la 

sociedad. A raíz de lo expuesto (Camacho, 2007) menciona que la acción correspondida del 

equilibrio de los elementos del medio ecológico dentro de una realidad social, se lleva a cabo 

principalmente en edificios públicos, equipamiento urbano, monumentos, plazas públicas, 

jardines y zonas de protección ecológica, lugares donde coexiste el bien patrimonial tangible e 

intangible, pues son áreas donde converge la sociedad no solo en la cotidianidad, sino también 

en determinadas ocasiones para prevalecer los bienes patrimoniales intangibles como lo son las 

costumbres socio-culturales. 

Sin embargo, se entiende que el patrimonio no se centra únicamente en los edificios o 

monumentos, sino que también incluye el enfoque de la población que lo habita, donde la 

habitabilidad de los espacios históricos es muy importante para su recuperación, (Valladares, 

Chávez, & Moreno, 2010) retoman los puntos esenciales que se deben tomar en cuenta para 

definir la calidad de la habitabilidad: 
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ñaccesibilidad, movilidad, continuidad, permeabilidad, emplazamiento, espacio 

público, dotación uniforme de infraestructuras, de servicios, de mobiliario urbano, de 

espacios verdes, de equipamientos, de elementos de patrimonio simbólico cultural y 

la disponibilidad real de transporte p¼blicoò 

2.1.2 Patrimonio Material 
 

El patrimonio cultural tangible o mejor conocido como patrimonio material, comprende todas 

aquellas creaciones materiales que fueron hechas por comunidades o grupos en épocas antiguas 

y que, por las características que tienen, se consideran importantes en el desarrollo de una 

sociedad. 

La UNESCO en 1972 creó la clasificación de patrimonio material, en ella determina que 

son ñirremplazablesò los bienes culturales tangibles, pues estos bienes representan una 

simbología y testimonio histórico-cultural para la población de una comunidad determinada. Son 

elementos que necesitan rehabilitación, conservación y difusión, donde pueda contarse la historia 

y se potencien sus identidades culturales, validando sus recuerdos y su legado, otorgando rasgos 

característicos a cada lugar con un valor excepcional desde el punto de vista histórico, científico, 

artístico, simbólico o estético, entre otros más. (UNESCO, 1972) 

La UNESCO nos dice que el patrimonio cultural material/tangible se encuentra dividido 

en dos categorías que son:  

El patrimonio inmueble es aquel que concibe a los conjuntos de inmuebles que se 

encuentran en el espacio público, en los sectores urbanos y construcciones arquitectónicas ya 

sean de uso institucional, religioso, militar, habitacional, industrial, comercial, para el transporte 

u obras de ingeniería que cuenten con valores y características representativas o una fisonomía 

distintiva para una comunidad. (Chaparro, 2018) 

El mueble es aquel que puede ser movido de un lugar a otro y contiene objetos o 

colecciones con diversos rasgos ya sean de carácter arqueológico, etnográfico, artístico, 

documental, científico, utilitario o monumentos que se encuentren en el espacio público.  
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Estos bienes son el unión con la memoria e historia, por tanto, para la UNESCO es una 

obligación de los estados rehabilitar, proteger, identificar, conservar y transmitir a las nuevas 

generaciones el patrimonio cultural existente en su territorio, mediante la adopción de políticas 

culturales donde el patrimonio en la vida colectiva cumpla una función y así pueda integrarse en 

planes que contemplen su revalorización, conservación y protección en la disposición de 

recursos económicos y profesionales, además del impulso para su investigación y estudio. Para 

ello se requiere una serie de valorización de los bienes patrimoniales donde participen diversos 

agentes sociales, como son el estado y su comunidad, en procesos que ayuden a la apropiación 

y recepción de dichos bienes. desde su identificación, divulgación y significación para su 

conservación. (Barreiro, 2012)  

2.1.3 Patrimonio Inmaterial 
 

El patrimonio cultural inmaterial o patrimonio vivo pese a su fragilidad, es un importante factor 

del mantenimiento de la diversidad cultural, es por ello que la UNESCO promueve a través de 

categorías culturales, la protección del patrimonio inmaterial/intangible para salvaguardar y poder 

proteger las tradiciones que identifican y dan valor a distintas comunidades de origen étnico, este 

tipo de patrimonio no se ve limitado a monumentos y colecciones de objetos. También 

comprende expresiones vivas que nos fueron heredadas de nuestros antepasados, como 

tradiciones orales, actos festivos, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, conocimientos y 

prácticas relativas a la naturaleza, el universo y sus saberes, o bien aquellas técnicas vinculadas 

a la artesanía tradicional. (UNESCO, 1972) 

A partir de la ratificación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial hecha por el Senado de la República, vigente a partir del 20 de abril del año 2006 

(CONACULTA, 2010) no dice que el patrimonio cultural encierra el potencial de promover el 

acceso a su diversidad cultural y su disfrute es una visión inclusiva del desarrollo social que nos 

enriquece, nos obsequia un sentido que nos ayuda a mantener y valorar la pertenencia, 
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brindando una noción individual y colectiva  para mantener vivo el legado cultural, ya que genera 

una identidad hacia la riqueza cultural mexicana dándonos cohesión social y territorial. 

2.2 Cultura 
 

Puesto que, para considerar a un lugar habitable, en condiciones óptimas, también requiere tanto 

de cuestiones físicas como ambientales y psicosociales, afines a la sensación de confort para el 

habitante, ya que los factores sociales y culturales suelen determinar las expectativas de estos. 

(Gómez E. , 2010) en su introducción a la Antropología Social y Cultural nos describe la 

connotación que se le ha dado a la palabra Cultura por ejemplo: recibió el sentido subjetivo de 

ñcultivo de sujetos que conforman una agrupaci·n singularò pues debido al significado de su 

palabra ñcultivo, crianzaò, es metaforizada por los romanos como ñcultivo del almaò, siglos 

posteriores Rousseau en sus trabajos, da a esta el concepto de ñeducaci·n al individuoò 

reforzado por Fichte Bildun al darle el sentido de ñpertenencia a una comunidadò. Es en el siglo 

XVIII cuando adquiere un significado objetivo, se acerca más a la búsqueda de las peculiaridades 

conjuntas que hacen únicas a una sociedad, ésta es dada por el ámbito alemán en su búsqueda 

inspirada por su esp²ritu popular, el cual, seg¼n la filosof²a alemana, ñproporciona una identidad 

grupal y social o, si se quiere, una realidad colectivaò.  

La cultura y la sociedad son dos términos correlativos en donde el segundo puede pasar 

a formar parte de la estructura del primero, pues como dice (Boas, 1901):  

"Puede definirse la cultura como la totalidad de las reacciones y actividades mentales 

y físicas que caracterizan la conducta de los individuos componentes de un grupo 

social, colectiva e individualmente, en relación a su ambiente natural, a otros grupos, 

a miembros del mismo grupo, y de cada individuo hacia sí mismo. También incluye 

los productos de estas actividades y su función en la vida de los grupos".  

2.3 Identidad 
 

Esto da paso al concepto de identidad, el cual dice Giménez: 



47 
 

 ñno es m§s que el lado subjetivo de la cultura, una cultura interiorizada en forma 

específica, distintiva y contrastiva por los actores sociales en relación con otros 

actoresò. 

 pues para él cualquier tipo de interacción social es muestra de identidad. (Giménez, 

2005) 

2.4 Vulnerabilidad Social  
 

La vulnerabilidad social es un proceso que se encuentra asociado a las condiciones en las que 

se encuentran las comunidades u hogares, así como la inseguridad que atraviesan los individuos, 

encontrándose en un estado de desamparo e indefensión para poder enfrentar situaciones, las 

cuales impiden su desarrollo en contextos socioeconómicos e históricos. Esto nos habla del 

impacto que provocan las instituciones económicas y sociales en la vida de los individuos, 

familias y comunidades que se encuentran en diferentes áreas de la vida social mostrándonos la 

estructura de oportunidades con la que cuenta el tejido social. 

Pizarro nos dice que el concepto de vulnerabilidad social cuenta con dos elementos. Uno 

de ellos es la inseguridad y desamparo que las comunidades experimentan y las condiciones de 

vida que las personas y grupos de familia atraviesan como consecuencia del impacto causado 

por algún acontecimiento económico-social de carácter traumático. El otro concepto nos habla y 

explica sobre el uso de estrategias y recursos que las personas, familias y comunidades, usan 

para afrontar los efectos y resultados del o los acontecimientos suscitados. 

Por otro lado, Busso, piensa que la vulnerabilidad es un proceso multidimensional, el cual 

se basa en el riesgo o la probabilidad que tienen las personas, los hogares y las comunidades 

de ser perjudicadas, dañadas, heridas o lesionadas ante los constantes cambios que pueden 

ocurrir en situaciones de índole interno y/o externo. La vulnerabilidad social manifiesta diversas 

formas, de sujetos y colectivos de población dónde nos expone la precariedad y desprotección 

que sucede ante los cambios que ocurren en un entorno social y el desamparo en el que se 
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encuentran los colectivos e individuos ante los cambios que no les permiten desarrollarse y 

progresar, hace mención a que el Estado muchas veces tampoco contribuye a fortalecer y cuidar 

sistemáticamente de la ciudadanía y personas que lo habitan; por lo tanto se vuelve una debilidad 

interna que obstaculiza que ellos logren enfrentar los cambios que ocurren por los eventos de 

vulnerabilidad o acontecimientos, dando como resultado situaciones que incapacitan a las 

personas y/o familias,  negando la oportunidad de que puedan pensar en  nuevas estrategias 

que les permitan poder actuar a futuro para obtener su bienestar. 

Con esto podemos comprender que para ambos autores la vulnerabilidad social se 

encuentra determinada en la desprotección que tienen los individuos, familias y comunidades 

para poder enfrentarse ante eventos que los pongan en un estado de vulnerabilidad, estos 

eventos se encuentran divididos en dos tipos que son los (internos y externos) los internos hacen 

referencia al conjunto de recursos que poseen los actores (sus activos), y los externos al conjunto 

de oportunidades proporcionadas, esto lo podemos entender como las relación que se establece 

entre los recursos de los individuos y las cambiantes estructuras de oportunidad que tiene el 

estado. 

2.4.1 Impacto Social en Barrios Históricos 
 

La ciudad está hecha a través del espacio valorizado y apropiado por los grupos humanos 

(Raffestin, 1980, p. 129 y ss.). Esta valoración y apropiación se origina con las relaciones sociales 

y su trayectoria. Dando inicio al desarrollo de la ciudad y la distribución de sus espacios, que nos 

resaltan luchas históricas entre actores sociales con valores e intereses, y proyectos de oposición 

por la definici·n de lo que Castells nombra como ñsignificado urbanoò (Gonz§lez, 1995). La 

ciudad posee el ñimperativoò territorial, que origina que el individuo tenga la tendencia de fijarse 

en un espacio que le de identidad y lo conforme, a tal punto de que en los momentos en que la 

persona o individuo no se encuentra físicamente en ese espacio, el sujeto lo pueda sentir suyo, 

creando ese sentido de pertenencia. De Acebedo nos dice que el espacio se lleva adentro, 
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aunque no se haga uso de él, pero sabemos que ahí continua y que este le pertenece. (Acebo, 

1996) 

Para la vida ciudadana, el barrio es el escenario esencial, en el podemos entender las 

normas para la convivencia ciudadana, por ello Galindo nos dice que el barrio funge como una 

unidad urbana y que este es el corazón para la vida social, nos brinda un entorno humano y es 

la unión entre el territorio público y privado. (Galindo, 1992) 

El barrio es el espacio donde ocurren las interacciones con el mundo físico y social, ya 

que este es el vínculo entre sujetos, organizaciones y agrupaciones que convergen e involucran 

a sus habitantes de diferentes maneras, formando distintos tipos de relaciones donde las 

personas puedan participar. De Acebedo menciona que la participación se encuentra dividida en 

2 formas que son la activa y la pasiva. Se entiende que la forma pasiva es el acceso a los bienes 

y servicios, La activa hace referencia a la intervención que se hace en los temas del barrio y la 

pertenencia que la sociedad genera (Acebo, 1996) 

El barrio es considerado como un sitio social donde surgen experiencias individuales, se 

constituye por una colectividad y la distribuci·n de lugares ñcercanosò donde inevitablemente los 

personas que lo habitan pueden encontrarse para satisfacer sus necesidades diarias.  

En el barrio nace la identidad y la apropiación ya que es considerado como una unidad 

urbana, ahí la realidad se integra e interpreta con las relaciones sociales. Sus habitantes pueden 

identificarse con el barrio al experimentar ese sentido de pertenencia, relacionándose con las 

organizaciones del mismo barrio o bien interactuando con los grupos que se encuentran ahí, de 

tal modo que los individuos se vean involucrados de manera íntima. Otra forma que puede otorgar 

ese sentido de pertenencia e identidad es el ñentornoò, ese escenario de pr§cticas culturales. 

En este sentido, Giménez en 1999 nos dice que los habitantes del barrio, ya sea de 

manera individual o grupal, incorporan el espacio a su propio sistema cultural, haciéndolo sentir 

como suyo. Es un elemento de apego y representación afectiva, que Giménez describe como un 

ñs²mbolo de pertenencia socio-territorialò. (Giménez, Gilberto, 1999) 
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2.4.2 Identificación de Actores Sociales  
 

En este sentido las teorías investigadas, nos dicen que un actor social es una fuente de cambios 

dentro de una comunidad, actuando siempre en mejora de ella, tejen redes participativas y 

protegen la identidad del lugar o espacio que habitan. Esto nos demuestra lo necesario que es 

poder reconocer e identificar a los actores sociales que existen en una agrupación, institución, 

localidad, barrio etc. y conocer sus metas.  

Sin embargo, (Tavares & Fitch, 2019), nos dice que se puede considerar como actor a 

todas aquellas personas, instituciones u organizaciones que se ven afectadas por la realización 

de movimientos o bien estos actores también pueden ser los que afecten a otros grupos con las 

labores que ellos ejerzan. Generalmente existen diferentes tipos de actores, entre ellos están los 

que tienen un interés propio y en algunas ocasiones buscan ganar algo a cambio y que son 

aquellos que pueden influir en la toma de decisiones de los demás individuos, ya que cuentan 

con una amplia experiencia e información.  

 Touraine en 1981 nos dice que de acuerdo a la capacidad de influencia y las virtudes 

con las que cuentan los actores sociales, pueden intervenir en todo tipo de sociedad. Esto nos 

hace ver que en todo momento han existido los actores sociales, pero es muy diferente el impacto 

social que tiene cada uno de ellos, ellos pueden lograr cambios sociales en su comunidad y/o 

lugar que se encuentren, pero esos cambios dependen de su nivel de influencia, creencias, 

valores, convicciones y cualidades que cada actor tenga. Para poder lograr estos cambios se 

necesita de los siguientes elementos: 

¶ Objetivos y metas en común. 

¶ Identificar a las personas que son consideradas como obstáculo para el logro de sus 

metas. 

¶ Identidad comunitaria. 

Reconocemos a un actor social cuando vemos que son: 
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¶ Sujetos con una alta capacidad de influencia, tienen liderazgo y se preocupan por las 

personas. 

¶ Buscan preservar la identidad de su localidad y movilizan a las personas para el logro de 

objetivos comunitarios.  

¶ Son transparentes ante la sociedad y siempre buscan el bienestar común. 

¶ Son capaces de desarrollar estrategias en pro de la comunidad, sin que exista interés 

económico de por medio  

¶ Se encuentran en agrupaciones, organizaciones o asociaciones que de alguna forma se 

encuentren relacionadas con su barrio, localidad o congregación. 

¶ Pueden conseguir oportunidades para su comunidad en base a los objetivos que ésta 

tenga. 

De acuerdo a Lozeco, Petri, París y Schreinder (2015), ellos nos dicen que la clasificación 

de actores sociales es importante que estén acorde al análisis social CLIP (imagen 24), esta 

técnica nos permite ver los diferentes tipos perfiles de los actores que se encuentran en una 

localidad, barrio, comunidad, agrupación, espacio, etc. para poder saber las cualidades y 

características que ellos tienen, de acuerdo a sus intereses, necesidades y capacidades. 

Podemos encontrar perfiles con características dominantes, fuertes, con alta capacidad de 

influencia, vulnerables, marginados, entre otros más, como lo muestra la (imagen 24). 
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2.4.3 Participación Ciudadana  
 

Tomando en cuenta lo que Cunill (1991), menciona que la participación ciudadana es definida 

como ñla participaci·n que hace la sociedad civil en el espacio p¼blicoò. 

Por otro lado, desde el criterio normativo, la participación ciudadana es la respuesta que 

hace la comunidad o sujeto de un entorno social ante la llamada que hacen los gobiernos o 

autoridades en aquellos lugares que las instituciones indican. O como sugiere el doctor Jorge 

Balbis, podemos comprender a la participación ciudadana como: ñCualquier tipo de acci·n social 

que posee por interlocutor a los Estados y que intenta influir sobre las decisiones de la agenda 

p¼blica, ya sea con o sin ®xitoò. (Balbis, 2005) 

Imagen 24.  Esfera de categorización de actores. (Elaborado por Cerezo, 2023) 
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En la actualidad se piensa que este concepto es la concurrencia con la que los sujetos y 

comunidades realizan distintos procesos donde pueden solucionar diversas cuestiones de 

interés a nivel público, en otras palabras, es la relación que existe entre el estado y una 

comunidad para la aceptación o rechazo de una iniciativa o elección de interés social a través de 

consultas ciudadanas, actividades, movimientos, etc.  para el desarrollo de una comunidad, pero 

para que todas estas acciones ocurran es imprescindible un espacio donde los grupos sociales 

se sientan identificados y pertenecientes (imagen 25). Por consiguiente, podemos decir que la 

participación ciudadana, es la llave para modificar el espacio de lo local a un espacio público y 

auxiliar a construir mejores circunstancias para que los gobiernos escuchen los intereses e 

inquietudes de los ciudadanos y sea realmente un estado democrático.  

La participación ciudadana, hace énfasis a las personas que habitan una ciudad y que 

ellos puedan participar y tomar parte de las decisiones públicas en representación de su 

comunidad sin beneficio personal, en un espacio urbano que es donde puede existir mayor 

cercanía entre instituciones y sociedad, promoviendo la opinión pública y que esta se encuentre 

al alcance de todos. (Ziccardi, 1998) 
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En conclusión, podemos decir que la participación social va más allá de solo emitir una 

idea, es un sentimiento de identidad que una persona crea con su barrio para lograr su bienestar 

común. 

2.4.4 Ausencia o Importancia de la Participación Ciudadana en Barrios y Sitios 
Históricos 
 

Se define como un instrumento que no solo promueve que los ciudadanos ejerzan una 

democracia participativa, también lucha por el crecimiento y desarrollo de una comunidad 

mediante la inserción social en las tareas y ocupaciones de su entorno. 

2.5 Puesta en Valor del Patrimonio 
 

Por otra parte, para entender el concepto de puesta en valor debemos primero comprender y 

entender el significado de valor en términos generales, así podremos conceptualizar nuestro 

termino primario; es por lo que al hablar de valor este se define como la cualidad o conjunto de 

Imagen 25. La participación ciudadana en el espacio local.                                                     

(Elaborado por Cerezo, 2023) 
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cualidades por las que una persona o cosa es apreciada o bien considerada. (López & Orta, 

2020) 

El termino Puesta en Valor, es dar el máximo aprovechamiento sin alterar la naturaleza 

del bien inmueble conservando la línea de origen, haciendo una aseveración a la conservación 

del patrimonio monumental y artístico de las edificaciones, conservando la naturaleza y la 

finalidad para la cual fueron construidas como se menciona en las Normas de Quito. (Normas 

Sobre Áreas Históricas Protegidas, Normas de Quito, 1967. ICOMOS 11 de marzo de 1967). 

 

Normas de Quito, 1967.  

 

1. Poner en valor un bien histórico o artístico equivalente a habitarlo en las 

condiciones objetivas y ambientales que, sin desvirtuar su naturaleza, resalten 

sus características y permitan su óptimo aprovechamiento. La puesta en valor 

debe de entenderse que se realiza en función de un fin trascendente que en el 

caso de Iberoam®rica ser²a contribuir al desarrollo econ·mico de la regi·néò. 

 

2. ñé . En otras, palabras, se trata de incorporar a un potencial económico un valor 

actual: de poner en productividad una riqueza inexplotada mediante un proceso 

de revalorización que lejos de mermar su significación puramente histórica o 

artística, la acrecienta, pasándola del dominio exclusivo de minorías eruditas al 

conocimiento y disfrute de mayorías populares. 

 

3. En síntesis, la puesta en valor del patrimonio monumental y artístico implica una 

acción sistemática, eminentemente técnica dirigida a utilizar todos y cada uno de 

esos bienes conforme a su naturaleza, destacando y exaltando sus 

características y méritos hasta colocarlos en condiciones de cumplir la nueva 

funci·n a que est§n destinadoséò. 
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En lo que concierne a los párrafos 1, 2 y 3 se consideran importantes para los conceptos 

de valor y puesta en valor los cuales son de interés para este trabajo. 

En lo que refiere a la realización de un proyecto para poner en valor la zona de el Tetaro 

Jose Recek Saade podr²amos definirlo como ñuna idea de una cosa que se piensa hacer y para 

la cual se establece un modo determinado y un conjunto de medios necesariosò. (Oxford 

Languages, 2021). 

2.5.1 Conservación del Patrimonio Cultural a través de Proyectos Socioculturales 
 

Aprender de la cultura local y trabajar por la preservación de los elementos identitarios de una 

región, zona o espacio; es de suma importancia para lograr la revitalización del cualquier espacio 

que sirva como elemento central de un escenario social en el que se ven expresados los rasgos 

económicos, políticos, culturales que caracterizan a una comunidad. 

Al considerar lo anterior se toma la definición de proyecto sociocultural que aporta el 

Centro de Intercambio y Referencia Iniciativa Comunitaria (CIERIC) en (Sánches-Vázquez, Sian-

Árias, & Expósito-Rodríguez, 2020) al decir que es: 

Un conjunto de acciones estratégicamente planificadas, que involucran y articulan a 

personas interesadas en provocar cambios y transformaciones en su realidad, para lo cual 

necesitan tener a mano una serie de recursos humanos, financieros y materiales, que utilizados 

racionalmente les permitirá producir bienes o servicios al beneficio social en un tiempo 

determinado. 

2.6 Conservación  
 

Para el concepto de conservación se toma como referencia el termino definido por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2022) que dice: 

ñConjunto de operaciones interdisciplinarias que tienen por objeto evitar el deterioro 

del patrimonio cultural tangible y garantizar su salvaguarda para transmitirlos a las 
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generaciones futuras con toda la riqueza de su autenticidad. La conservación se 

integra con acciones preventivas, curativas y de restauración.ò 

2.7 Conservación del Patrimonio Cultural Edificado  
 

El patrimonio cultural que se refleja en el patrimonio edificado es para cada sociedad un poco de 

su memoria colectiva valorada desde el presente. El método de conservación y valoración debe 

sus cimientos a los escenarios sociales, políticos y económicos que son cambiantes y dan origen 

a nuevos entornos que son el resultado de las distintas formas de como se trata el legado 

construido. 

Con esto claro podemos definir al Patrimonio Cultural Edificado desde una perspectiva 

social como lo menciona Hernández Piedra: 

El patrimonio cultural edificado, conforme a que el propósito de esta investigación se 

ve representado por edificios, que no solo poseen valores históricos y artísticos 

(dimensión formal), sino que además ponen de manifiesto las diversas actividades 

sociales en las que se ve involucrado (dimensión simbólica). Los valores formales 

permiten determinar las condiciones físicas del bien para así poder definir las 

acciones pertinentes para su preservación, mientras que la dimensión simbólica 

interpreta las relaciones sociales que se dan entorno al patrimonio, pero no solo 

como un referente histórico sino también como un recurso. (Piedra, 2017, p.38) 

Capítulo III: Analogías de Proyectos Socioculturales 
 

3.1 Centro de Desarrollo Cultural Moravia en Medellín Colombia 
 

3.1.1 Identidad 
 

Moravia es un barrio que se encuentra localizado en la entrada de la Comuna 4 denominada 

Aranjuez de la Zona Nororiental de la ciudad de Medellín. La fundación de esta localidad cuenta 

con dos fundaciones, una de ellas aproximadamente en 1910, pero es hasta 1917 que inicia su 
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trazado y sus primeros asentamientos, gracias al constructor industrial José Manuel Álvarez 

Carrasquilla, quien es considerado uno de los primeros urbanizadores de su ciudad y por 

consiguiente uno de los más importantes en Medellín.  

Botero en 1996 nos menciona que la edificación de esta comuna surge, por la necesidad 

de solucionar los problemas que se encontraban atravesando los obreros de localidades 

cercanas. Todo esto por el crecimiento industrial que la ciudad estaba teniendo; por estos 

motivos los campesinos comienzan a emigrar, buscando mejores oportunidades de trabajo, 

causando con esto importantes inconvenientes en el territorio y arduos problemas de vivienda, 

dando con esto el nacimiento de Aranjuez. La mayoría de los barrios de esta comuna cuentan 

con una morfología ortogonal, pese a que en las orillas de su territorio contará con un tipo de 

suelo irregular; con el comienzo de su construcción se pretendía que los obreros tuvieran un 

nuevo lugar donde vivir y que de esta forma pudieran seguir brindando sus servicios de trabajo 

a la ciudad. 

 

  
Imagen 26. Aquí se muestra la delimitación de los barrios en la Comuna 4 denominada 

Aranjuez de la ciudad de Medellín. (Alcaldía de Medellín, Departamento Administrativo de 

Planeación, 2014) 
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En el perímetro del lado oriente de la localidad de Aranjuez (comuna 4) podemos 

encontrar el río de Medellín; Esta localidad se encuentra dividida por 14 barrios y uno de ellos es 

Moravia, el cual en su momento fue considerado uno de los más marginados de esta comuna; 

las causas de ello, tienen que ver con la segunda fundación de Aranjuez, la cual ocurre en el 

periodo de 1960, donde una gran cantidad de migrantes y campesinos llegan a este territorio 

huyendo de la alta violencia que se encontraban viviendo y se establecen en tres de los barrios 

de esta localidad de manera ilegal, dando origen a Moravia y otros dos barrios. Con la llegada 

de estos migrantes, llegaron también nuevos problemas, originando asentamientos irregulares, 

mala habitabilidad, ocasionando zonas de hacinamiento e infraestructura escasa.  

Sus habitantes cuentan que no solo el sacerdote Vicente Mejía ayudó a la construcción 

del barrio. Sino también los habitantes que se encontraban viviendo en Moravia, participaron en 

la edificación de viviendas y espacios donde pudieran convivir y converger; también cuentan que 

para realizar esto contaron con la ayuda de la Universidad de Antioquia. 

Es importante mencionar que Morovia en un inicio antes de que todos esos migrantes se 

establecieran en la década de 1960, este barrio era un vertedero y con la llegada de ellos, esto 

no cambió ya que para la década de 1970 y para de los ochenta Moravia seguía siendo el 

basurero oficial de la ciudad, como podemos observar en la imagen 27. Es por ello que sus 

habitantes cuentan que el reciclaje fue una de sus principales formas de sustento y que fue hasta 

1984 que clausuran el basurero. 
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3.1.2 Cultura 
 

El barrio de Moravia cuenta con una identidad cultural sumamente amplia, su diversidad la 

podemos ver reflejada en sus espacios, habitantes y calles. Es un territorio que   se ha ido 

transformando, por el trabajo que con sus propias manos los habitantes han ido realizando desde 

que se establecieron aquí. En la actualidad este barrio es conocido como el barrio de los 

migrantes, por los antecedentes anteriormente mencionados; es por ello que actualmente 

Moravia cuenta con múltiples expresiones culturales y pese a que su origen surgió de un botadero 

de desechos, con la llegada de sus habitantes se convirtió en un grupo de migrantes e indígenas 

que en equipo construían sus propias casas, generando comunidad y compartiendo sus saberes 

ya que cada uno de ellos al venir de diferentes lugares traen consigo creencias y costumbres 

diversas, las cuales no han sido impedimento para formar lo que conocemos hoy. 

Imagen 27. Nos muestra cómo lucía el Vertedero en el barrio de Moravia. (Archivo 

Medellín,1976)  

https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-

medellin- que-transformo-su-basurero-en-jardin/ 

 

 

https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-medellin-que-transformo-su-basurero-en-jardin/
https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-medellin-que-transformo-su-basurero-en-jardin/
https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-medellin-que-transformo-su-basurero-en-jardin/
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Ahora bien, alrededor de 1984 surge la creación de una organización denominada 

COOVAMOR, con la llegada de esta organización, las personas del barrio por fin tienen a su 

alcance talleres de capacitación que les permitían desarrollar sus habilidades y conocimientos 

para poder tener un oficio y un mejor sustento. 

3.1.3 Vulnerabilidad Social 
 

La población del barrio de Moravia se ha encontrado socialmente vulnerable en múltiples 

aspectos, el primero es en su llegada, donde sus habitantes huían de un entorno de violencia, 

con un objetivo en com¼n: ñbuscar una mejor calidad de vidaò, despu®s al instalarse en un 

territorio que es un basurero y por consecuencia exponerse a una alta contaminación, 

demostrando que eso no los detuvo para salir adelante, todo lo contrario, es un ejemplo donde 

demuestran que la solidaridad y la comunidad siempre se encuentran presentes, ya que aunque 

cada uno tenga una carga cultural diferente, comparten los mismos valores. 

Es importante mencionar que los primeros habitantes llegaron al barrio en la década de 

los sesenta y es hasta 1983 que inicia un reordenamiento para regularizar los asentamientos, en 

dicho reordenamiento le pedían a las personas del barrio, pagar el terreno en el que se 

encontraban viviendo, ese pago iba a ser a través de participar en el programa de reordenamiento 

barrial para mejorar sus condiciones. Su pago para cada participante era alrededor de 500 pesos, 

esto les permitió poder legalizar su vivienda y lograr que su comunidad tuviera servicios e 

infraestructura, ya que anteriormente no contaban con ellos. Con este plan de mejora, sus calles 

y espacios se vieron beneficiados, logrando también que al año siguiente el basurero fuera 

clausurado. 
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En el año de 1990 continúan con el plan de intervención espacial, 15 años después con 

la llegada de Sergio Fajardo como alcalde durante el periodo de 2004-2007 en 2005 el cerro del 

morro es declarado como zona de calamidad por todos los contaminantes a los que durante años 

estuvo expuesto dando como resultado un lugar con altos niveles de gases tóxicos según 

estudios que la administración de ese entonces realizó y es así como inicia un nuevo proyecto, 

denominado ñDale la cara a Moraviaò. Este proyecto busca subsanar la vulnerabilidad y 

problemática en la que los Moravitas todavía se encontraban. 

El proyecto que era llevado a cabo por la administración del alcalde Fajardo inició con la 

creación de un jardín en el cerro del Morro, dicho jardín contaría con una amplia gama de 

vegetación para reducir los altos niveles de contaminación en los que se encontraba. Una parte 

que es importante destacar es que la población fungió como un factor determinante que ayudó a 

cumplir con el proyecto, ya que la misma comunidad inició un movimiento artístico para 

transformar la imagen del barrio, esto propició que, para el gobierno, el fomentó a la cultura fuera 

Imagen 28. Este barrio en sus inicios fue el basurero de la ciudad, actualmente es 

uno de los mayores ejemplos de transformación social. (Diario de Paz 

Colombia,2021) 
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de interés principal. Por tanto, se contempló la creación de un Centro de desarrollo cultural para 

contrarrestar la vulnerabilidad social.  

3.1.4 Identificación de Actores Sociales 
 

En cuanto a la identificación de actores sociales podemos identificar que los primeros fueron los 

migrantes y campesinos que llegaron a asentarse en un basurero y construyeron sus propias 

casas para poder vivir ahí.  

Los siguientes actores son organizaciones que llegaron al barrio agregando un valor 

cultural y brindando a sus habitantes de Moravia capacitaciones para poder desarrollarse y tener 

oficios. 

Los siguientes actores son el gobierno y Sergio Fajardo, alcalde que pone en marcha en 

2004 el plan estratégico para mejorar el barrio y regular los asentamientos del lugar, así como 

ordenar el territorio, es importante mencionar que contempla en su proyecto la creación de una 

casa de cultura. 

El siguiente actor identificado es Carlos Uribe como un líder social, él estuvo a cargo del 

Centro de Desarrollo cultural que fue inaugurado en 2008, él es fiel creyente de que el arte es 

una herramienta de cambio, logró hacer que la gente le pusiera a este centro como segundo 

nombre la casa de todos ya que así se sentían cuando se encontraban en el. 
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3.1.5 Participación Ciudadana 
 

La participación ciudadana en el barrio de Moravia ha sido un punto crucial para la transformación 

que ha tenido el barrio. Esta participación la podemos observar en muchos puntos de su historia, 

uno de ellos es su inicio donde construyen entre todas sus viviendas, después cuando les ofrecen 

regular sus predios a través de que ellos mismos participen y se integren en el proyecto parcial 

de mejora para el barrio. 

Con la llegada de ese proyecto llega también la posibilidad de que el barrio cuente con 

una casa de cultura, esta casa se hace realidad en 2008 y Carlos Uribe logra que la sociedad y 

comunidad del barrio siga participando, logrando en ellos sentir apropiación del espacio y 

poniendo como lema a este centro ñLa casa de todosò. Es as² como podemos ver que la 

participación ciudadana se hace notar para que las familias puedan ir resolviendo los problemas 

que como unidad les atañen y los resultados de transformación lo demuestran, si bien no han 

sido resultados inmediatos, pero a lo largo de los años se ha visto una evolución y mejora en su 

espacio. 

Imagen 29. Identificación de actores sociales. (Elaboración Cerezo,2023) 
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3.1.6 Patrimonio Inmaterial 
 

Entre el patrimonio inmaterial que podemos encontrar es la gran diversidad de culturas que existe 

en el espacio y sus calles llenas de murales o sus famosos bordados contando su historia en 

cada uno de ellos. En 2008 el centro cultural de Desarrollo invitó a formar parte de un proyecto 

a ñTranv²a ceroò el cual es un colectivo que en 2002 tiene su nacimiento y ellos buscan llevar el 

arte a los espacios y calles de las ciudades contando la historia de su cultura en ellas. Samuel 

Tita¶a que es miembro de este colectivo nos dice que a este proyecto se denomin· ñMoravia 

Patentò y buscaba mostrar la identidad del barrio en sus muros, contando las historias de sus 

habitantes, ya que es importante recordar que una de las primeras actividades para poder 

sobrevivir en el barrio fue el reciclaje, ya que esto fungió como su primordial sustento por un largo 

tiempo. 

 

 

 

3.1.7 Puesta en Valor del Patrimonio 
 

El Centro de Desarrollo Cultural se encuentra junto al eje principal de Carabobo. Es importante 

mencionar que con el inicio de este proyecto se inicia una nueva centralidad barrial, creando con 

Imagen 30. Aquí se puede observar una de las calles del barrio Moravia. (Foto: EFE,2021) 

https://www.eluniverso.com/larevista/ecologia/moravia-el-barrio-de-medellin-que- 

convirtio-su-basurero-en-uno-de-los-jardines-mas-grandes-de-colombia-nota/ 

 

https://www.eluniverso.com/larevista/ecologia/moravia-el-barrio-de-medellin-que-
https://www.eluniverso.com/larevista/ecologia/moravia-el-barrio-de-medellin-que-convirtio-su-basurero-en-uno-de-los-jardines-mas-grandes-de-colombia-nota/


66 
 

ello una transformación en el barrio, poniendo a su alcance talleres, oficios, capacitaciones, 

expresiones artísticas para que la ciudad conozca la historia del barrio y con ello darle valor.  

Con el proyecto ñMoravia Patentò se busc· visibilizar su historia e identidad, ñla casa de 

todosò representa parte del coraz·n del barrio agregando un valor a él, ya que es aquí un lugar 

donde los cambios y transformaciones suceden. 

3.1.8 Conservación del Patrimonio Inmaterial a través de Proyectos Socioculturales 
 

Ante las características de desarrollo El Centro de desarrollo Cultural de Moravia nace en el año 

2008 creado por el arquitecto Rogelio Salmona, a su cargo de este proyecto queda Carlos Uribe, 

un artista plástico quien cuenta que no existe mayor bienestar que el del pueblo. Con este 

proyecto se buscó transformar la imagen negativa que otras personas tenían del barrio, 

convirtiéndolo en un lugar de arte, donde las personas la comenzaron a llamar la casa de todos, 

por que así la sentían, sentían que era un lugar donde podían llegar y ser resguardados, 

escuchados, sentían que podían expresarse no solo con arte, también con su corazón y 

emociones, se sentían pertenecientes a ese lugar. 

 

 

 

Imagen 31. Aquí se muestra el Centro de Desarrollo Cultural de Moravia dentro de sus 

instalaciones. (Fotografía: Página oficial del Centro Cultural, 2023) 



67 
 

Carlos Uribe menciona la importancia que tiene un líder social y como hay que ir 

acompañando a las personas para que puedan encontrar sus sueños, en su gestión desarrollaron 

proyectos para la comunidad y su disfrute, demostrando que los sueños sí se pueden lograr. Él 

dice que debería existir un servicio a la comunidad que sea obligatorio a nivel cultural y que con 

esto permita ayudar a los más vulnerables. 

 

 

 

 

3.2 Proyecto Fábrica de Artes y Oficios (FARO de Oriente) 
 

3.2.1 Patrimonio y Cultura 
 

La comisión nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial pone la representación de la semana 

santa en Iztapalapa como patrimonio inmaterial, debido a que la semana santa es considerada 

una tradición importante en el barrio e inicia en la época Virreinal con los frailes franciscanos que 

se establecieron en el territorio. Ellos se dedicaron a evangelizar el barrio, trayendo con ello una 

nueva religión para la comunidad. 

Imagen 32. Vista desde afuera de la casa de todos. (Fotografía Juan Antonio Sánchez, 2021)  

https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-medellin-

que-transformo-su-basurero-en-jardin/                                      

https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-medellin-que-transformo-su-basurero-en-jardin/
https://www.qhubomedellin.com/noticias/cronica-moravia-el-vibrante-barrio-de-medellin-que-transformo-su-basurero-en-jardin/
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Esta representación se vio pausada por un largo periodo y alrededor de 1833 cuando 

ocurren muchas muertes debido a una epidemia de cólera, es entonces que el pueblo le pide al 

Señor de la cuevita detener las muertes y cómo esto ocurre, se lo atribuyeron al Señor de la 

cuevita. Ocasionando con ello que en 1843 diez años más tarde se realizará de nueva cuenta la 

representación de la Semana Santa ya que ellos habían prometido que si su petición se cumplía 

realizan cada año la procesión de semana santa. Dicha representación es realizada cada año, 

desde ese entonces y en 2023 va a cumplir 180 años. 

Los pobladores de Iztapalapa relatan que en una ocasión Emiliano Zapata pidió ver la 

representación de Semana Santa, pero como él se encontraba en Santa María Aztahuacán los 

pobladores de Iztapalapa tenían que ir allá. En un principio ellos pensaron que Emiliano Zapata 

los mataría, pero su sorpresa fue grata cuando vieron que a él le gusto y no obstante les dio 

fondos para apoyar la Semana Santa. (Gómez M. , 2015) 

Esta tradición es pasada de generación en generación, ya que el barrio cuenta con una 

fe muy arraigada. La comunidad se prepara meses antes haciendo que la representación sea 

vistosa y llamativa para las demás personas. Durante el recorrido visitan los ocho barrios en los 

que está dividido Iztapalapa, participando la población de todas las edades, podemos encontrar 

niños y personas mayores ayudando. Esta tradición reúne a toda su comunidad. 

3.2.2 Identidad 
 

La delegación de Iztapalapa fue fundada por el pueblo mexica en la época prehispánica (Gibson, 

1975) Su nombre significa ñsobre la loza en el aguaò y es de origen N§huatl, se le denomin· as² 

ya que gran parte de la delegación se encontraba sobre el antiguo lago de Texcoco. (Gómez M. 

, 2015). Su índice de población es altamente denso y su nacimiento en un inicio fue un territorio 

mexica que posteriormente se vio invadido por los españoles y comenzó a formar parte del 

territorio de Hernán Cortes. Con la llegada de los españoles, llegó la orden franciscana, 

evangelizando a los indígenas del territorio e instalándose en el centro de la delegación. 
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3.2.3 Vulnerabilidad Social 
 

En el año 2000 el gobierno crea un proyecto piloto que buscaba recuperar espacios públicos que 

se encontraran en abandono y poder darle una transformación convirtiéndolo en una escuela que 

pudiera brindar a las personas del lugar el desarrollo de habilidades y conocimientos a través de 

ñArtes y oficiosò. Para realizar este programa piloto utilizaron un inmueble en obra negra que se 

encontraba en total abandono, dicho lugar fue construido en el año de 1994 donde se encuentra 

la laguna ñSaladoò, esta laguna con el tiempo se fue marchitando y esto dio paso a que los 

tianguistas que se instalaban cada miércoles en el perímetro de Iztapalapa, semana a semana 

fueran depositando sus desechos, convirtiéndolo en un vertedero. 

 

 

 

 

Por consiguiente, el primer FARO tuvo lugar en Iztapalapa la cual era una delegación que 

se encontraba atravesando múltiples problemas a nivel social, ya que era un área altamente 

poblada y con una población en situación marginal, generando con ello un alto nivel de 

inseguridad, problemas de drogadicción y violencia en las familias del lugar. 

Imagen 33. Aquí se muestra el vertedero en el que se convirtió durante 10 años                         

(González, 2007) 
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3.2.4 Identificación de Actores 
 

Entre los actores sociales que podemos destacar e identificar se encuentran Eduardo Vázquez 

Martín quien fue el fundador de dicho proyecto ya que en ese entonces contaba con el cargo de 

Director de del instituto de la cultura en la ciudad de México, él está en pro de la difusión de la 

cultura y hace mención siempre a que la cultura debe estar siempre al alcance de todos, es fiel 

creyente de que la cultura transforma al mundo y dice que entre más cultura tenga una persona, 

más pueda dar al mundo. Así mismo el menciona que este proyecto no era solo llevar una casa 

de cultura a un lugar que se encontraba vulnerable, era llevar y sembrar la cultura a un área que 

se encontraba desprotegida y así poder brindarles una nueva forma de vida. 

Otro actor social primordial fue Alberto Kalach quien es un arquitecto mexicano que se 

dio a la tarea de adaptar el inmueble que ya existía y poder así concluir su construcción y que 

este pudiera culminar en lo que hoy conocemos como FARO de Oriente. 

Imagen 34. Mapa donde se muestra la ubicación de la primera fábrica de artes y oficios en 

Iztapalapa, después denominado FARO de Oriente Elaborado por (González, 2007) 
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También entre los actores sociales podemos encontrar a los Maestros, Talleristas y 

Alumnos del FARO de oriente, así como la comunidad Marginada de la delegación de Iztapalapa 

que durante años se vio relegada, donde los niveles de violencia e inseguridad eran 

extremadamente altos ya que esta delegación no contaba con acceso a educación y menos 

programas que ayudarán a contrarrestar el crimen que estaba ocurriendo en la delegación. 

3.2.5 Participación Ciudadana 
 

Podemos observar que el FARO de Oriente cuenta con una alta participación. Debido a que este 

ha sido un detonante para ir transformando el tejido social, si bien los problemas que atravesaba 

la alcaldía todavía no han sido solucionados, si se puede decir que la inseguridad, vicios y 

violencia han disminuido. Muchas de las personas cuentan el impacto que este proyecto ha 

tenido en sus vidas, el cual ha sido de forma positiva, debido a que estos talleres no tienen ningún 

costo, por consiguiente, están al alcance de todos, brindando a cada persona las herramientas y 

conocimientos, para poder generar nuevas formas de vida y que con eso puedan emprender un 

oficio o proyecto que les permita crecer y mejorar en todos los sentidos. Con esta Fábrica de 

artes y oficios también dio inicio a una nueva integración, formando nuevas estructuras sociales 

que les permiten crear una comunidad y mejores redes de apoyo. 

 
Imagen 35. Muestra del taller de cerámica en el FARO de Oriente. Fotografía tomada por 

(González, 2007) 
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3.2.6 Conservación y Puesta en Valor del Patrimonio Cultural a través de Proyectos 
Socioculturales 
 

FARO de Oriente surge ante la vertiente necesidad de remediar un tejido social que se 

encontraba lastimado y vulnerado, es por eso que su éxito se ha logrado no solo al trabajo 

comunitario. Sino también a la participación e interés que la sociedad ha ido teniendo, 

valorizando la cultura a través de expresiones artísticas y creación de oficios. Las personas que 

han visto su vida transformada gracias a este proyecto cuentan el antes y después que ha 

ocurrido en sus vidas; uno de ellos se llama Aarón y en 2009 hace referencia a que anteriormente 

era una persona con vicios nocivos, el cual se drogaba y alcoholizaba, Aarón menciona que 

gracias FARO de Oriente su vida dio un giro y el acercamiento que tuvo a la cultura y el arte le 

dio una profesión, él es actualmente un escultor y pintor que expone sus obras y algunas de ellas 

las vende en el extranjero y así podemos encontrar más testimonios como este que nos hablan 

de su transformación tanto individual como grupal. 

 

 

 

 

Imagen 36. Muestra del taller de escultura en metal del FARO de Oriente. Fotografía tomada 

por (González, 2007) 
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Muchos de ellos hacen mención que lo que más les gusta del FARO de Oriente es la 

libertad que tienen para expresarse y ser, en varios de sus muros podemos percibir murales que 

han sido pintados por ellos contando su historia, hablan de que tienen espacios donde puedan 

grafitear, siempre respetando el arte de cada uno, algunos de ellos han llegado a nombrarla su 

segunda casa. De este sitio han salido personas que han sobresalido en la música y otras 

expresiones artísticas, uno de ellos es el grupo de Panteon Rococo. 

Aquí se realiza una revista que sale de manera quincenal, la cual está escrita por alumnos 

y maestros del FARO de Oriente, entre las personas que redactan esta revista podemos 

encontrar a Alam un niño de 14 años, el cual dice que con los talleres que ha tomado aquí y todo 

lo que ha aprendido gracias a la Fábrica de artes, él dice que quiere ser periodista y que si bien 

tiene miedo, debido a que esa profesión es considerada en México como peligrosa, eso no lo 

detiene porque también quiere poder ser un agente de cambio en la sociedad. 

Faro de Oriente cuenta con una audiencia extensa, la cual recibe a más de 10,000 

personas al mes y debido al éxito de esta iniciativa, dio pie a que el gobierno de México haya 

creado tres puntos más de FAROS que igual como este puedan reformar una sociedad que 

durante mucho tiempo se encontró rezagada y abandonada. 

Es entonces que en 2005 nacen tres FAROS más, uno en la delegación de Tláhuac, otro 

en Milpa Alta y el siguiente en la delegación Gustavo A. Madero. Actualmente se denomina Red 

de FAROS ya que es un proyecto que se ha ido extendiendo ya que al día de hoy son 7 FAROS 

que se encuentran en la CDMX. 
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3.3 Centro de Bienestar Social Xonaca en la Ciudad de Puebla (CEBIS) 
 

3.3.1 Patrimonio Inmaterial 
 

En cuanto al patrimonio inmaterial del barrio de Xonaca podemos destacar la festividad de los 

huehues y el carnaval, dicha festividad representa el pasado de una cultura, es un ritual que 

buscaba antiguamente la fertilidad de la figura femenina, por eso antiguamente un mujer jamás 

podría participar en el festival bailando y disfrazándose, con el paso del tiempo todo eso se ha 

ido modificando y actualmente las mujeres ya pueden participar y disfrazarse, en realidad el 

género ya no es motivo para no participar. Los trajes y máscaras de esta festividad hacen alusión 

Imagen 37. Mapa donde se muestra la ubicación de la RED de FAROS en la Ciudad de México. 

(Fuente Gobierno de la Ciudad de México, 2023) 
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a los españoles de la época antigua, que tiempo atrás celebraban con fiestas ostentosas, donde 

los indígenas que trabajaban para ellos nunca podían asistir, por consiguiente, hacían sus 

propias celebraciones disfrazándose como sus patrones y mofándose de aquellas festividades a 

las que no eran invitados. 

Otra festividad que destaca en el barrio es el día de la Candelaria, celebrado cada 2 de 

febrero, ya que dentro del barrio se encuentra la iglesia dedicada a la virgen de la Candelaria y 

junto a esta iglesia podemos encontrar lo que hoy conocemos como CEBIS Xonaca. 

3.3.2 Identidad 
 

Xonaca fue uno de los últimos barrios en incorporarse a la traza urbana de la ciudad, 

anteriormente era considerado un pueblo y con el paso del tiempo se le comenzó a integrar. De 

acuerdo con (Marín, 1960) Sus primeros habitantes era del pueblo de Xonac del Monte y pese a 

que su localización se situaba en el perímetro de la ciudad, estaba muy cerca de la entrada y 

salida de la ciudad, conocido también como camino a Veracruz. 

En cuanto a la identidad del barrio podemos ver que para sus habitantes la religión impera 

en su entorno, ya que no sólo cuenta con templos. Podemos ver que cuando se acerca una 

festividad religiosa se ve reflejado en sus calles, además de contar con múltiples altares 

religiosos; pero es importante mencionar que no cualquier habitante del barrio puede tener un 

altar afuera de su casa, solo las personas con cierto reconocimiento en el barrio lo pueden hacer 

y el tamaño de este altar nos va a decir el nivel jerárquico que tiene dentro del barrio. (Kurjenoja 

& Ismael, 2013) 

3.3.3 Cultura 
 

A lo largo del tiempo Xonaca ha sido encasillado como un barrio inseguro, pero la percepción de 

sus propios habitantes es diferente, ya que ha tenido diversos cambios uno de ellos fue después 

del sismo de 1985, familias de otros lugares llegaron al barrio a asentarse trayendo con ello los 
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problemas de seguridad que en un inicio se mencionaron, ya que personas del barrio que han 

vivido ahí por varias generaciones, exponen que antes de esa etapa, eran menos personas las 

que vivían en él y que todos en el barrio se conocían y sabían quién era o a que familia 

pertenecía, entre todos cuidaban la imagen del barrio y mantenían sus calles  limpias, ellos 

mencionan que siempre buscaban el bienestar común y existía una cultura de solidaridad. Pero 

con la llegada de estas nuevas personas al barrio hubo un cambio, que propició la mala imagen 

e inseguridad del barrio. 

Con el nacimiento del Centro de Bienestar Xonaca se inició un movimiento social que 

buscaba contrarrestar estos cambios que durante décadas fueron aumentando y se trataba de 

regresar a lo que eran en un origen, una comunidad solidaria, que buscaba el bienestar común. 

Este centro de bienestar acaba de cumplir 5 años y en ese tiempo han logrado poco a poco 

volver a integrar a su comunidad. 

Otra característica cultura que se encuentra en el barrio es el famoso Festival Tamalista 

que es llevado a cabo desde el 2006 por los tamalistas el barrio para preservar sus tradiciones. 

Este festival consta de un desfile de calaveras de cartonería que se realiza el día de muertos, 

estas calaveras son elaboradas por los integrantes del barrio y cuentan con un tamaño 

ampliamente grande, (David celestino, 2019) menciona que llegan a medir hasta 3 metros. En 

un inicio el inicio del recorrido se daba desde el Teatro Recek ubicado en el barrio del Alto, pero 

desde que el teatro fue cerrado eso ya no es posible, por consiguiente en la actualidad este 

desfile inicia en el CEBIS Xonaca, al mismo tiempo que este festival ocurre también se lleva a 

cabo el tianguis tamlista que consta de 3 días, este festival busca poner en alto la cultura del 

barrio y su arte local, en este tianguis ellos venden productos elaborados por las personas del 

barrio y sus famosos tamales. 
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3.3.4 Impacto Social en Barrios Históricos  
 

CEBIS Xonaca es un proyecto que en todo momento está contribuyendo a la sociedad, en 

múltiples áreas. Inició como respuesta a los problemas sociales que el barrio se encontraba 

atravesando, siendo una oportunidad de cambio y regeneración. Podemos observar que CEBIS 

Xonaca ha impactado a su comunidad de manera positiva, ya que se ha creado una apropiación 

del espacio, sintiéndose pertenecientes de una comunidad. Talleristas y alumnos cuentan que 

en múltiples ocasiones también organizan actividades y recorridos en las calles del barrio, para 

que con ello las personas puedan conocer su historia y tradiciones, esto les permite a ellos 

compartir sus propias vivencias e historias para que la gente también las conozca. Se trata de 

acercar la cultura e identidad del barrio a las nuevas generaciones. 

 

Imagen 38. Muestra el logo y fachada del Centro de Bienestar Xonaca. (Fotografía tomada de 

las Redes Sociales del Centro de Bienestar Xonaca, 2020) 



78 
 

 

 

 

Para la rehabilitación del inmueble ha sido llevada a cabo completamente por sus 

integrantes, ellos han llevado a cabo esa gran tarea, talleristas del CEBIS nos han expresado 

como ha sido su proceso y que ahí han aprendido a realizar múltiples labores ya que, al ser un 

centro de bienestar sustentado por su comunidad, dichas restauraciones son realizadas por ellos. 

3.3.5 Identificación de Actores Sociales 
 

En cuanto a la identificación de actores de este proyecto podemos ver que se encuentran líderes 

sociales que viven dentro del mismo barrio, estos líderes son identificados como aquellos que 

buscaron dar solución a la problemática que su comunidad se encontraba viviendo y con eso se 

logró dar inicio al Centro de bienestar Xonaca. 

 

Imagen 39. Proceso de restauración del Centro de Bienestar Social Xonaca. 

https://nicelocal.com.mx/puebla/entertainment/centro_de_bienestar_social_cebis_xonaca/ 

https://nicelocal.com.mx/puebla/entertainment/centro_de_bienestar_social_cebis_xonaca/
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La comunidad del barrio podemos identificarla como otro actor social, ya que este 

proyecto está hecho para ellos y su reacción y participación ha sido el punto de origen para el 

logró objetivos, ya que sin esa respuesta positiva, este centro no sería lo que conocemos hoy en 

día. 

Otro actor social son los talleristas y voluntarios que ayudan a conformar este gran 

proyecto, ellos se encargan de rehabilitar y dar mantenimiento al inmueble. El pago de sus 

talleres es a base de la cooperación voluntaria, debido a que es un proyecto que fue creado por 

la comunidad, es la misma comunidad la que se encarga de mantenerlo con vida. Esta 

cooperación es 100% para ellos, el costo de servicios y gastos que genera el inmueble va a 

cuenta de los que crearon este gran proyecto, ellos ponen el dinero de su bolsa y están abiertos 

Imagen плΦ CŀŎƘŀŘŀ ŘŜ ά[ŀ /ŀǎŀ ŘŜƭ hōƛǎǇƻέ ό/9.L{ ·ƻƴŀŎŀΣ нлнлύ 

https://nicelocal.com.mx/puebla/entertainment/centro_de_bienestar_social_cebis_xonaca/ 
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a las donaciones que los talleristas o habitantes quieran dar, de igual forma tienen sus puertas 

abiertas a cualquier tallerista que quiera o necesite de un espacio para poder realizar sus clases. 

Los alumnos de los talleres son identificados como otro actor social, entre ellos podemos 

encontrar que vienen de diferentes colonias, ya no solo son alumnos del mismo barrio; este 

proyecto ha crecido tanto que incluso vienen a tomar talleres desde lugares y colonias alejadas 

del barrio, creando con esto mayores alianzas intersectoriales. 

3.3.6 Participación Ciudadana  
 

Podemos encontrar la participación ciudadana en el proyecto del centro de bienestar Xonaca, el 

cual este proyecto se originó debido a la problemática que el barrio se encontraba atravesando, 

ya que se había convertido en un barrio inseguro y específicamente, el lugar donde se encuentra 

ubicado este centro de bienestar que es donde anteriormente se encontraba el portón y antes de 

ello era la antigua casa de obispo. Después de que este lugar fuera ocupado por el portón, estuvo 

en abandono por más de 5 años, ocasionando con esto un enorme foco de inseguridad y 

generando más problemas de los que ya existían en el área, es así como nace la idea entre los 

vecinos de transformar ese inmueble abandonado en un Centro de Bienestar Social, para que 

así, la antigua casa de obispo no solo deje de estar en abandono, sino también brindar a su 

comunidad talleres que puedan reconstruir su tejido social. 

 

 
Imagen 41. Cierre de Temporada de la obra de teatro ''Ballenas'' de Sincronía teatral y Teatro 

Escarlata Mx, producida por Eduardo Furiatti. Foro Xonaca del Centro de Bienestar Xonaca. 

https://www.facebook.com/CebisXonaca/photos/1384844551993982.  

 

https://www.facebook.com/CebisXonaca/photos/1384844551993982
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Después de que surge esta gran idea, sus habitantes comienzan a trabajar en dicho 

proyecto para que posteriormente le pudieran presentar al dueño del inmueble todas sus 

propuestas y es así como el dueño de esa casona les da bandera verde para poder iniciar con 

lo que hoy conocemos como CEBIS. 

3.3.7 Puesta en Valor del Patrimonio 
 

En el año 2017 se comienza con la rehabilitación de la antigua casa de obispo, esta rehabilitación 

actualmente no ha sido terminada, pero poco a poco han ido recuperando el espacio, dando 

inicio a los talleres para que su comunidad tenga al alcance, talleres, capacitaciones, pláticas, 

acompañamiento psicológico y muchas actividades más que fomenten el arte y la cultura del 

barrio y que su comunidad misma y personas que los visitan de otros lugares conozcan y puedan 

revalorizar sus tradiciones e identidad. 

 

 

 
Imagen 42.  Ambiente que se vive en el Centro de Bienestar en la clase de francés para niños.  

(CEBIS Xonaca, 2022) https://www.facebook.com/CebisXonaca/photos/1412594822552288 

 

https://www.facebook.com/CebisXonaca/photos/1412594822552288
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3.3.8 Conservación del Patrimonio a través de Proyectos Socioculturales 
 

Este proyecto fue creado por habitantes del mismo barrio, para su comunidad, con la finalidad 

de resarcir y mitigar la violencia e inseguridad por la que se encontraba atravesando el barrio. 

Con la apertura de talleres y campañas de acompañamiento para fomentar los buenos hábitos y 

la salud no solo física, sino también mental y emocional. El centro de bienestar Xonaca comenzó 

a generar un proceso de cambio en el barrio, donde invitaba a su población a poder reconstruir 

esos vínculos que poco a poco fueron perdiendo, así mismo brindando herramientas que les 

permitan desarrollarse y tener una mejor calidad de vida. 

Algunos talleristas son habitantes del barrio y ellos nos cuentan cómo ha sido ese proceso 

de transformación, desde la rehabilitación del inmueble para contrarrestar los espacios 

abandonados que crean focos de inseguridad, donde se invita a la misma población a participar. 

Hasta la reconstrucción del tejido social que poco a poco se está logrando y lo bonito que ha sido 

crear esta comunidad que hoy se encuentra junto al templo de la Candelaria. Ellos nos dicen que 

antes de este proyecto, no conocían a mucha de la gente que lo habita, pese a que ya tenían 

bastante tiempo viviendo en Xonaca y es gracias a este centro que esos lazos se han ido 

reconstruyendo, creando nuevas conexiones entre ellos y una apropiación del mismo espacio. 

Capítulo VI: Marco Legal ς Normativo 
 

4.1 Leyes Federales 
 

4.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Para poder determinar el actuar dentro de este proyecto de restauración es importante, conocer 

la fundamentación legal, que nos permita tener un conocimiento sobre lo que nos es permitido 

para poder llevar a cabo la propuesta; es por ello, que al ser un espacio de recreación cultural el 
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Teatro José Recek Saade, es determinante, conocer de qué forma es regulado y legislado; así 

como también, de qué manera se pueden llevar a cabo algunos trabajos sobre el teatro; por lo 

que entonces, en  primera instancia podemos decir, que como máxima Ley en nuestro país, 

tenemos a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual en ella se reconocen 

los derechos humanos culturales, tales como la protección a las manifestaciones culturales de 

los pueblos indígenas (artículo 2 apartado A), la participación  y acceso en la vida creativa y 

cultural, así como su difusión y desarrollo (artículo 4 párrafo duodécimo); la protección a intereses 

morales y materiales correspondientes a producciones científicas, literarias y artísticas, evitando 

la formación de los monopolios (artículo 28 párrafo decimo); por otra parte también se legisla en 

materia de vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 

cuya conservación sea de interés nacional (artículo 73 fracción XXV), de él se desprende la Ley 

Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 

 

4.1.2 Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas 
 

La Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas enmarca la 

obligatoriedad para cuidar y conservar el patrimonio cultural de la Nación, estableciendo un 

conjunto de normas para su restauración, demolición o reconstrucción, tal y como nos compete 

a nosotros como lo son los monumentos artísticos e históricos (artículos 40, 41, 42 y 43). 

4.1.3 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
 

De esta Ley que se menciona el párrafo anterior, se crea la Ley Orgánica del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, la cual tiene como objetivo el identificar, recuperar, investigar, 

rescatar, proteger, restaurar, rehabilitar, vigila y custodiar los bienes muebles, monumentos y 

zonas determinadas por la Ley de la que se desprende. 
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4.1.4 Ley General de Asentamientos Humanos 
 

Por otra parte, la Constitución en sus artículos 27, 73 y 115, nos señala y determina la regulación 

y forma en que se debe dar los asentamientos humanos en sus diferentes estratos 

gubernamentales (federal, estatal y municipal); dando como resultado la Ley General de 

Asentamientos Humanos la cual tiene por objeto establecer  y determinar la concurrencia de los 

tres niveles de gobierno para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el 

territorio nacional; fijar la normativa para planear y regular el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población; definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de 

áreas que regulen la propiedad de dichos centros, y determinar las bases de participación social 

en la materia. 

4.1.5 Norma Oficial Mexicana NOM-SEDATU-001-2021 Espacios Públicos en los 
Asentamientos Humanos 
 

Es por ello que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), emite la 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDATU-2021 derivada de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, la cual nos habla sobre los espacios públicos en los asentamientos humanos como 

elemento estratégico para el desarrollo sostenible y su incorporación a los planes de desarrollo 

urbano dentro de los tres planos de Gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

4.1.6 Ley General de Cultura y Derechos Culturales 
 

Cabe señalar que, en cuanto a la regulación desprendida de la Constitución Política Mexicana 

respecto a los derechos culturales, en 2017, nace la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales, en donde se protege, garantiza y respeta el ejercicio a los derechos culturales de los 

mexicanos (artículo 2 fracción V). 
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4.2 Leyes Estatales 
 

4.2.1 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

Teniendo entonces, un panorama de nuestra regulación legal federal, podemos determinar que 

a nivel Estatal contamos con un compendio de leyes que también nos ayudan a regular y a 

determinar las condiciones de nuestras garantías culturales, así como de los espacios que en 

ellos se desarrollan dichas actividades, y tal es el caso de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, la cual nos señala la organización político administrativa del Estado 

en sus municipalidades lo cual permitirá la elaboración de los planes de desarrollo, así como las 

condiciones  para la ejecución de su contenido y su vinculación con los diferentes sectores 

sociales; por otra parte, también nos señala una de las facultades del Congreso del Estado, la 

cual es emitir leyes para tener una mejora económica, social y cultural y su proceso legislativo 

para la aprobación de las mismas (artículos 2, 57, 107 y 108). 

4.2.2 Ley de Fomento a la Cultura del Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

Es justamente de la Constitución Estatal que se desprende la Ley de Fomento a la Cultura del 

Estado Libre y Soberano de Puebla la cual tiene por objeto la preservación , promoción, difusión 

de la cultura, así como activar los medios y mecanismos por parte de las autoridades para 

generar dicha participación de manera coordinada entre los órganos federales, estatales 

(Gobernador y Secretario de Cultura del estado), municipales (Ayuntamiento e instituciones 

municipales) e instituciones privadas (artículo 2,3 y 4). 

 En ella también, nos expresa que el patrimonio cultural, es aquel que nos da un 

conocimiento que trasciende, ya sea social, política, urbana, arquitectónica entre otras, y detalla 

que es lo que forma parte de ese patrimonio cultural tales como la arquitectura civil, religiosa, 

militar, funeraria, zonas históricas y culturales, ciudades históricas, zonas arqueológicas, 

reservas y paisajes (artículos 13 y 15). Es hasta su sección segunda cuando nos expresa que 
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ambos niveles de gobierno (estatal y municipal), tienen las facultades para emitir leyes, 

reglamentos para regular la construcción, desarrollo urbano y velar por la no afectación por obras 

públicas en zonas y monumentos arqueológicos, artísticos e históricos (artículo 18). 

4.2.3 Ley de Cultura del Estado de Puebla 
 

En ese mismo sentido, se encuentra la Ley de Cultura del Estado de Puebla, en donde nos 

garantiza a nivel estatal y municipal la libre expresión artística, así de cómo se van a proporcionar 

los medios y financiamiento para poder llevar a cabo el ejercicio de este derecho para las 

ciudadanos, así como su producción y difusión (artículo 1); cabe señalar que también  nos 

determina que es un bien constitutivo de patrimonio cultural como parte relevante para los 

habitantes del estado, como una manifestación tangible e intangible, el término  conservación, la 

declaratoria de Patrimonio Cultural, Protección, Recuperación y Restauración  (artículo 2 

fracciones V, VII, IX, XIII, XIV y XV). A su vez, también nos señala que las autoridades como el 

Gobernador, el Consejo Estatal y los Presidentes Municipales tienes las facultades para emitir 

acuerdos, leyes y vinculaciones necesarias para que se establezcan las Declaratorias de Zonas 

de Monumentos, arqueológicas, artísticas e Históricas, así como acciones de protección, 

conservación y en su caso de restauración, conforme a las Leyes que lo regulen (artículos 7, 8, 

9).  Por su parte, también nos categoriza lo que se considera patrimonio cultural tangible (Artículo 

18 fracción XVIII, XIX, XX). 

4.2.4 Plan Estatal de Desarrollo 
 

Por su parte, el Gobierno del Estado dentro de su Plan Estatal de Desarrollo (2019-2024), a 

través de su programas Sectoriales, nos señala las acciones que el mismo Gobierno realiza y 

realizará  en este periodo , dotando de recursos y estrategias para un desarrollo y asentamientos 

urbano sostenible que permitan generar y garantizar la igualdad y equidad para los pobladores, 
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así como también crear los medios para poder tener acceso a la cultura y expresión artística en 

el estado, en este caso como lo señala el mismo plan, la zona Angelópolis. 

4.3 Leyes Municipales 
 

4.3.1 Ley Orgánica Municipal 
 

Después de concluir la parte estatal, cabe mencionar que a nivel Municipal, tenemos leyes 

propias que garantizan la integración y organización de los pobladores del municipio, otorgando 

certeza jurídica ante las necesidades de la población en cuanto a su ordenamiento urbano, tal y 

como lo señala la Ley Orgánica Municipal. 

4.3.2 Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla 
 

Otro reglamento importante y de relevancia es el Reglamento Interior del Instituto Municipal de 

Arte y Cultura de Puebla (IMACP), el cual nos señala como los reglamentos estatales de Cultura, 

las disposiciones para poder llevar a cabo sus funciones, las cuales se apoyara de los demás 

órdenes de gobierno (municipal, estatal y federal) para poder llevar a cabo sus atribuciones, pero 

es hasta el artículo 4 fracción III en donde nos señala que el IMACP tendrá en custodia el Teatro 

José Recek Saade, punto clave de nuestro proyecto. 

4.3.3 Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
 

Por último, tenemos el Plan Municipal de Desarrollo (2021-2024), que dentro de sus objetivos de 

desarrollo sostenible (ODS 11) nos señala que busca lograr que la ciudad y los asentamientos 

humanos sean seguros, resilientes y sostenibles, lo que nos da pauta para poder tener como 

sustento para nuestro proyecto de tesis, toda vez que se cuidará con este conglomerado de leyes 

exista la armonía urbana tanto en asentamientos como en protección de inmuebles en zona de 

monumentos y la certeza en las expresiones artísticas y culturales de la ciudad. 
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4.4 Leyes Sectoriales 
 

4.4.1 Reglamento de la Zona de Monumentos de la Ciudad de Puebla  
 

A su vez, tenemos el reglamento de la Zona Monumental de la ciudad de Puebla, el cual 

establece un conjunto de especificaciones sobre cada una de las características que se deben 

cumplir para poder intervenir alguna de las edificaciones encontradas dentro de la zona 

delimitada como Zona de Monumentos, describiendo a detalle todas las condiciones que deben 

de cumplirse para respetar las características originales de los inmuebles. 

4.4.2 Decreto por el que se Declara una Zona de Monumentos Históricos en la 
Ciudad de Puebla 
 

Este decreto nos detalla el cuadro que delimita la Zona de Monumentos que integra la ciudad de 

Puebla, el cual nos describe con precisión las calles por las cuales serán determinada dicha 

zona, incluyendo nuestra zona de estudio.  

4.4.3 Plan de Manejo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable del 
Municipio de Puebla 
 

El Plan de Manejo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de 

Puebla tiene como finalidad el promover e incentivar la conservación, recuperación y restauración 

de inmuebles preferentemente habitacionales; ya que dentro de la integración  de éste plan uno 

de sus objetivos principales es la promoción de la vivienda en los inmuebles que han sido 

catalogados con valor histórico y cultural, así mismo, se plantean estrategias y políticas urbano-

territoriales referentes a los usos de suelo, densidades, coeficientes de ocupación y utilización 

de suelo, destinos, sub-polígonos de actuación con la finalidad de disminuir la problemática que 

presente el Municipio; es por ello que, si bien es cierto, como se hace mención tiene como 

objetivo primordial la vivienda, también es cierto, que el inmueble objeto de nuestro proyecto de 
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estudio, se encuentra catalogado con valor histórico y cultural, puesto que se encuentra dentro 

de la zona de monumentos del municipio de Puebla; por lo que es de importancia, tomar el 

presente plan como fundamento para el estudio a realizar del teatro José Recek Saade, ya que 

parte del contenido de este plan nos servirá para el desarrollo de la propuesta. 

4.4.4 Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla  
 

La Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla será también integrante legal de 

nuestro trabajo de estudio, puesto que en ella se plasma la forma y los medios por los cuales de 

deben de realizar, promover y concretar acciones para conseguir un desarrollo sustentable en 

los centros de población, ya que con ello, se conseguirá la inversión pública y privada que nos 

permita llegar a la conservación, el mejoramiento y crecimiento, así como los medios y 

administración de los servicios públicos y la ejecución  de obras en lo que respecta a la 

infraestructura y su equipamiento urbano. 
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CONSTITUCION 
POLITICA DE 
LOS ESTADOS 
UNIDOS 
MEXICANOS 

ARTICULO CONTENIDO 

Articulo 2 apartado 
A 

Manifestaciones culturales de los pueblos 
indígenas 

Articulo 4 párrafo 
duodécimo  

Acceso, participación, difusión y 
desarrollo de la vida creativa y cultural 

Articulo 28 párrafo 
decimo 

Evitar monopolios por la creación de 
producciones científicas, literarias y 
artísticas. 

Articulo 73 fracción 
XXV 

Legislación sobre vestigios, restos fósiles, 
monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos. 

Artículo 27, 73 y 
115  

Regulación sobre los asentamientos 
humanos en los diferentes niveles 
gubernamentales. 

LEY FEDERAL DE 
MONUMENTOS Y 
ZONAS 
ARQUEOLÓGICAS, 
ARTÍSTICAS E 
HISTÓRICAS  

Artículos 40, 41, 42 
y 43 

Cuidar y conservar el patrimonio cultural 
de la Nación en cuanto a su restauración, 
demolición y reconstrucción. 

LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS  

 Regular los asentamientos humanos, 
fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población. 

LEY GENERAL DE 
CULTURA Y 
DERECHOS 
CULTURALES 

Articulo 2 fracción 
V 

Garantiza el ejercicio a los derechos 
culturales 

LEY ORGÁNICA DEL 
INSTITUTO 
NACIONAL  DE 
ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA 

Derivada de la Ley 
Federal de 
Monumentos y 
Zonas 
Arqueológicas, 
Artísticas e 
Históricas 

Identificar, investigar, recuperar, 
rescatar, proteger, rehabilitar, vigilar y 
custodiar los bienes muebles, 
monumentos y zonas determinadas por 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas  

NOM-001-SEDATU-
2021 

Derivada de la Ley 
General de 
Asentamientos 
Humanos 

Señala y Regula la incorporación del 
Espacio Publico en los Asentamientos 
Humanos, dentro de los tres planos de 
Gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

 

 

 

 

Imagen 43. Clasificación de las Bases Jurídicas según el ámbito de competencia.   

(Elaborado por Flores, 2023) 
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CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
PUEBLA 

Artículos 2, 57, 
107 y 108 

Organización político administrativa del 
estado. 
Facultad del congreso para crear leyes para 
el bien económico, social y cultural. 
Creación de planes para el desarrollo. 

 
 
 
LEY DE FOMENTO 
A LA CULTURA DEL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
PUEBLA 

Artículos 2, 3 y 4 Participación y coordinación de los tres 
niveles de gobierno para preservar, 
promocionar y difundir la cultura. 

Artículos 13 y 15 Definición de patrimonio cultural es 
aquello que nos deja un conocimiento que 
trasciende y puede ser zonas históricas y 
culturales, ciudades históricas, zonas 
arqueológicas, etc. 

Articulo 18 Los niveles Estatal y municipal tiene 
facultades para emitir leyes y reglamentos 
para velar por la no afectación de obras 
públicas en zonas arqueológicas e 
históricas y monumentos artísticos e 
históricos.  

 
 
 
 
 
 
 
LEY DE CULTURA 
DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

Artículo 1 Garantiza la coordinación entre el nivel 
estatal y municipal a la libre expresión 
artística, fomento y difusión  

Artículo 2 
fracciones V, VII, 
IX, XIII, XIV y XV 

Determinación del término patrimonio 
cultural, así como la definición de los 
conceptos de conservación, la declaratoria 
de Patrimonio Cultural, Protección, 
Recuperación y Restauración 

Artículos 7, 8, 9 Las autoridades (Gobernados, Consejo 
Estatal y presidentes municipales) 
coadyubaran para poder conservar, 
reparar o bien recuperar los bienes 
considerados patrimonio cultural.  

Artículo 18 
fracción XVIII, XIX, 
XX 

Categoriza el bien patrimonio tangible 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 

Planes sectoriales 
(cultura) 

Desarrollo de estrategias para crear los 
medios y recursos, así como la 
infraestructura para otorgar equidad e 
igualdad de oportunidades al acceso a la 
expresión artística, así como la dotación de 
recursos para asentamientos urbanos 
sostenibles. 

 

 Imagen 44. Clasificación de las Bases Jurídicas según el ámbito de competencia.  

(Elaborado por Flores, 2023) 
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 LEY ORGANICA 
MUNICIPAL 

 Otorgar certeza ante las necesidades de los 
pobladores como lo es en el tema de 
asentamientos urbanos sostenibles. 

REGLAMENTO DE 
LA ZONA 
MONUMENTAL DE 
LA CIUDAD DE 
PUEBLA 

 Detalla las características que se deben 
cumplir para poder intervenir un inmueble 
dentro de la Zona denominada Zona de 
Monumentos 

REGLAMENTO 
INTERIOR DEL 
INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 
ARTE Y CULTURA 
DE PUEBLA 

Artículo 4 fracción 
III 

El IMACP tendrá en custodia el teatro José 
Recek Saade. 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 
2021-2024 

 ODS11 garantizar asentamientos humanos 
sostenibles, seguros y resilientes.  

 

 

 

Imagen 45. Clasificación de las Bases Jurídicas según el ámbito de competencia.   

(Elaborado por Flores, 2023) 
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REGLAMENTO 
DE LA ZONA 
MONUMENTAL 
DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA 

Detalla las características que se 
deben cumplir para poder intervenir 

un inmueble dentro de la Zona 
denominada Zona de Monumentos 

DECRETO POR 
EL QUE SE 
DECLARA ZONA 
DE 
MONUMENTOS 
HISTÓRICOS EN 
LA CIUDAD DE 
PUEBLA 

Detalla y delimita la Zona de 
Monumentos del Municipio y como 
nuestra zona de estudio forma parte 

de ella. 

PLAN DE 
MANEJO DEL 
PROGRAMA 
PARCIAL DE 
DESARROLLO 
URBANO 
SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA 

Promueve e incentiva la conservación, 
recuperación y restauración de los 
inmuebles catalogados con valor 

histórico y cultural, mediante políticas 
y estrategias que ayuden a re4solver 

la problemática del municipio 

LEY DE 
DESARROLLO 
URBANO 
SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

Contiene la forma y los medios por los 
cuales se concretan las acciones para 

lograr un desarrollo urbano 
sustentable en los centros de 

población. 

Imagen 46. Clasificación de las Bases Jurídicas según el ámbito de competencia.   

(Elaborado por Flores, 2023) 
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Capítulo V: Caracterización y Diagnóstico de la Zona 
 

5.1 Delimitación del Área de Estudio 
 

El Teatro José Recek Sade está bajo un estatus de Espacio Público y catalogado como 

Patrimonio Cultural en la Revisión y Actualización del Catálogo de Monumentos Históricos y 

Artísticos para el Fideicomiso del Paseo de San Francisco, con una superficie de 571.80 m2. 

5.2 Escalas de Análisis  
 

DELIMITACIÓN ESPACIAL 

 

 

 

 

El análisis de la zona se ha dividido en 3 escalas que permiten tener un mejor diagnóstico del 

área para analizar el entorno y el espacio en el que se encuentra inmerso el Teatro José Recek 

ESCALA 1 ESCALA 2 ESCALA 3

Acocota

Analco

Alto

Luz

Remedios

Xonaca

BARRIOS
2111400010431020

2111400010431044

2111400010431008

2111400010431018

2111400010431045

2111400010431007

MANZANAS
120 Metros

CENTRO: 

Teatro José Recek 
Saade

RADIO

Imagen 47. Escalas de Estudio. (Elaborado por Flores, 2023) 
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Saade, resulta conveniente delimitar el área por Zona, Radio y Manzanas para poder estudiar y 

comprender algunos de sus aspectos. 

5.3 Localización  
 

 

 

 

5.4 Aspectos del Medio Físico Natural 
 

En este apartado se incluye una síntesis del medio físico-natural con el objetivo de conocer estos 

elementos que influyen y condicionan el proceso de planeación, de tal forma que nos permita 

definir las áreas susceptibles de aprovechamiento, preservación, contaminación, riesgos y 

vulnerabilidad de la zona de estudio.  

Tomando en cuenta que las características del medio físico-natural del municipio son las 

condicionantes generales aplicables para la realización de este proyecto.  

Imagen 48. Esquema de Ubicación del Teatro José Recek Saade dentro de la Zona de 

Monumentos. Fotografía tomada de Google Earth (GOOGLE 2022).                                    

(Modificada por Flores, 2022) 
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Imagen 49. Esquema de análisis Bioclimático. Fuentes Consultadas: (GOOGLE 2022), Programa de Gestión 

de la Calidad del Aire del Estado de Puebla 2012-2020 (SSAOT 2020). (Elaborado por Flores, 2022) 
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Imagen 50. Esquema de análisis de Aspectos Urbanos. Fuentes Consultadas: (GOOGLE 2022). Mapa 

Topografía de Puebla (INEGI 2022). (Elaborado por Flore, 2022) 
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5.5 Aspectos del Medio Físico Construido 
5.5.1 Aspectos Socioeconómicos 
 

  5.5.1.1 POBLACIÓN 

 

Para este estudio, dado que no existe una delimitación oficial de la zona y el punto central a 

diagnosticar es relativamente pequeño para un estudio de este tipo, se han tomado datos de 

algunos barrios que se encuentran en la cercanía, creando un polígono diagnostico únicamente 

para el análisis del área demográfica, en el cual entran los siguientes barrios: El Alto, Xonaca, 

Los Remedios, Acocota, La Luz y Analco. 

  5.5.1.2 ESTRUCTURA DE POBLACIÓN 

 

Este polígono en 2016 contaba con un total de 16049 habitantes, de los cuales el 49.9% de la 

población total es del sexo femenino mientras que el 50.1% es masculino, de los cuales el 22% 

de la población total de la zona son niños menores de 14 años, siendo así que estos representan 

a un poco menos de la cuarta parte de la población total. 

 

 

 

Imagen 51. Esquema de análisis de la Población Femenina y Masculina. Fuentes Consultadas: (GOOGLE 

2016), Instituto Nacional de estadística y Geografía (INEGI 2016). Modificada por el autor.                           

Autor: Vidal Velázquez. 
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Actualmente el polígono cuenta con 12300 habitantes, lo que demuestra una disminución 

de la población en los barrios que lo conforman, de los cuales el 57.54% de la población total es 

del sexo femenino y el 42.46% corresponde al sexo masculino. EL 18.8% de la población total 

de la zona son niños menores de 14 años marcando una reducción del 1.2% comparado a 2016.  

 

 

 

Imagen 53. Esquema de análisis de la Población Femenina y Masculina. Fuentes Consultadas: 

(GOOGLE 2016), Instituto Nacional de estadística y Geografía (INEGI 2016). Modificada por el autor. 

Autor: Vidal Velázquez. 

Imagen 52. Esquema de análisis de la Población Femenina y Masculina. Fuentes 

Consultadas: Instituto Nacional de estadística y Geografía (INEGI 2023). 

(Elaborado por Flores, 2023) 
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5.5.1.3 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

 

Como se puede apreciar en la siguiente imagen, no existe una homogeneidad en cuanto a la 

densidad poblacional, viéndose el contraste entre manzanas con hacinamiento y otras con 

careciente población, solo un porcentaje de estas pertenecen al uso de parques y jardines o 

equipamiento. 

 Imagen 55. Esquema de análisis de la Población. Fuentes Consultadas: (GOOGLE 2016), Instituto 

Nacional de estadística y Geografía (INEGI 2016). Modificada por el autor. Autor: Vidal Velázquez. 

Imagen 54. Esquema de análisis de la Población Menor de 0 a 14 Años. Fuentes Consultadas: Instituto 

Nacional de estadística y Geografía (INEGI 2023). (Elaborado por Flores, 2023) 








































































